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©Mal
BB LA PE OVIN CIA DE LOGBONO

SB PUBLICA LOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

Parle oficial.
PRESIDENCIA DEL COxNSEJO 

bE MINISTROS.

S. M. el Rey fQ. D. G.), 
y «U Augusta Real familia, con
tinúan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY.

DON ALFONSO XII. porta gracia de 
Dios Rey constitucional de España.

A lodos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Corles 
hao decretado y Nos sancionado lo si- 
guíenle.-

Articulo único. Se auloriza al mi
nistro de la Gobernación para publicar 
las leyes orgánicas Municipal y Pro
vincial, in orporanuo á su texto las 
reformas comprendidas en la de 16 de 
Diciembre de 1876.

Por lanío:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores j de
más Autoridades, asi civiles como mi 
litares y eclesiásticas, de cu Iqoier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cuuplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Octubre 
de mil ochocientos setenta y siete.

YO EL REY.

Él Ministro de la Gobernación, 

Frñncttto Jíomero y Robledo,

REAL DECRETO.

Eq virtud de la ley promulgada en 

eslp fçcha autorizando á ni Ministro 
de la Gob^ernacíoü para publitar Ui 

leyes orgánicas Municipal y Provincial, 
incorporando á su texto las reformas 
couiprenuidas en la de 16 de Diciem
bre de 1876,

Vengo en disponer que á continua
ción se inserten en la Gaceía de Madrid 
lasóos referidas leyes eu la forma pre
ceptuada.

Dado en Palacio á dos de Octubre 
de mil ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación.

Ftanciseo Romero y diobiedo.

LEY municipal.

TITULO PRIMaRO.

DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES 

Y DE SUS HABITANTES.

, CAPITULO PRIMERO.

Re loÁ términos muntcipales 
y eus atieractones.

Artículo 1.* Es Municipiola aso- 
cidCiou legal de todas las» persaoas que 
residen eu un término municipal.

Su representaciuo legal corresponde 
al Ayuntamiento.

Alt. 2.* Es téimíno miinicipal el 
territorio á ques. txtitnde l<> acción 
auin n sirdliva de un A) untamiento.

Son Circunstancias precisas en todo 
término municipal:

1 .* Que no oujen de 2000 el húme
ro de sus hubílauies residentes.

2? Qae tenga ó se le pueda señalar 
un territorio pioporciouado á su po
blación.

3 .’ Que pueda sufragar los gastos 
municipales ab igtiorios con los re
cursos que las leyes autoricen.

Subsistirán, sin smbargo, los actua
les términos municipales que tengan 
A) uiitamienlo, aun cuando no rcunan 
las circunstancias anteriores.

Art. 3.° Los léruiiaos municipales 
prUidea wr alteradosí

!.• Por agregación total á uno ó va
rios términos colindantes.

2 ’ Por segragacioD de parle de un 
término, bien sea para constituir por 
sí ó con oirá ù otras porciones Muni
cipio independíenle, ó bien para agre
garse á uno d á varios de los términos 
colindantes.

Art. 4.* Procede la supresión de 
uo Municipio y su agregacioo á otro ó 
á vari »s de sus colindantes:

1 .° Guando por carencia de recur
sos u otros motivos fundados lo acuer
den los Ayuntaiuieutüs y la mayoría 
«Je los vecinos de los Municipios inte
resados.

2 ’ Cuando por ensanche y desar- 
ro lo de ed fi aciones se confundan los 
c^s os de los pueblos y ne sea fácil de- 
lennioar sus verdaderos límites.

Art. 5.® Procede k segregación de 
parle de ua término para agr garse á 
otros exisleoles cuando lo acuerde la 
mayoría de los vecinos de la porción 
que haya de segregarse, y pueda tener 
efecto sin perjudicar Ion intereses legí
timos del resto del Municipio ni hacerle 
perder las condicioues expresadas en 
el ail. 2.®

La segregación de parte de un tér
mino para constituir uno ó varios Mu
nicipios independien les por sí ó en 
Union de otra ú otras porciones de 
otros lérmioüs colindantes, puede ha
cerse mediante acuerdo de la mayoría 
de los interesados y sin perjudicar in- 
lereses legítimos de otros pueblos, 
siempre que los nuevos términos que 
hayan de formose reúnan las cundi- 
cioiies expresadas en el art 2.®

Art. 6.“ Er» cualquiera de los casos 
de agregación ó seg eg.ici m, los in- 
teresado.s señalaran las nuevas demar
caciones de terrenos y practicarán la 
division de bienes, aprovechamientos, 
usos públicos y créditos, sin perjuicio 
de los derechos de propiedad y servi
dumbres pub ¡cas y privadas exisleoles.

Art. 7.® Las Diputaciones provin
ciales resolverán los expedientes sub^e 
creación, segregación y supresión de 
Muoieíj^ios y Umiuoi,

Sus acuerdos serán ejecutivos cuan
do fueren adoptados de conformidad 
con los interesados.

En caso de disidencia, la aproba
ción será objeto de una ley.

Art. 6.® Todo término rannicipal 
forma parte de un partido judicial y 
de una provincia de la Nación, y no 
podrá pertenecer bajo ningún concepto 
á distintas jurisdicciones de un mismo 
árdea

Art. 9.® Para hacer pasar uo tér
mino municipal de uno à otro partido, 
se oirá á los Ayuolamienlos del pueblo 
y de las cabezas departido à la Dipata- 
cioo y al Gobernador, y al Ministerio 
de Gracia y Justicia.

La resolución del expediente cor
responde al Ministro de la Goberna
ción, con audiencia del Consejo de Es
tado.

Art. 10. Los grupos de población, 
aunque lengan Ayuntamiento propio, 
situados á ana distancia máxima do 
10 kilómetros del término de la capi
tal de la Monarquía, podrán ser agre
gados á él por Real decreto, prévia 
consulta al Consejo de Estado, dando 
cuenta á las Córles.

De igual modo y con ios mismos 
trámites podrá ensancharse el término 
de las poblaciones que cuenten más do 
100.000 habitantes hasta una distan
cia máxima dé seis kilómetros.

CAPITULO 11.

De lot habitantes de los términos 
municipales,

Art. TI. Los habitantes de un tér
mino municipal se dividen en 

residentes y 
transeúntes.

Los residentes se subdíviden en 
vecinos y 
domiciliados.

Art. 12. Es vecino todo espafiot 
emancipado que reside habitualmeole 
en an término municipal y se ballA 
inscrito con tal carácler en el padrón 
d«l pueblo.

SGCB2021



Es domiciliado lodo español que,! 
sin estar emancipado, reside habitual-’ 
mente en el término, formando parte’ 
de ia casa ó familia de ud vecino.

Es IraoseuDle todo el que, no estan
do comprendido en los párrafos ante
riores, se encuentra en eHérmino ac
cidentalmente.

Art. 13. Todo español ha de cons
tar enapadrpnado como vecino ó domi
ciliado en algún Municipio.
2 El que tuviere residencia alternati
va en varios, optará por la vecindad 
en uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de 
un pueblo: si alguno se hallare inscri
to en el padrón de dos ó más pueblos, 
se estimará como válida la vecindad 
últimamente declarada, quedando des
de entonces anuladas las anteriores.

Art W La cualidad de vecino es 
declarada de oficio ó à instancia de 
parte por el Ayunlamiento respectivo.

Art. 15. El Ayunlamiento declara
rá de oficio vecino à todo español 
emancipado que en la época de for
marse ó rectificarse el padrón lleve 
dos años de residencia fija en el tér
mino municipal.

También hará igual declaración 
respecto á los que en las mismas épo
cas ejerzan cargos públicos que exijan 
residencia fija en el término, aun 
cuándo no hayan completado los dos 
años.

Art. 16. El Ayuntamiento, en cual
quier época del año, declarará vecino 
à todo el que lo solicite, sin que por 
ello quede exento de satisfacer las 
cargas municipales que le correspon
dan basta aquella fecha en el pueblo 
de su anterior residencia.

El solicitante ha de probar que lle
va en el término una residencia efecti
va continuada por espacio de seis me
ses à loménos.

CAPITULO ni.

Del empadronamiento.

Art 17. Es Obligación de los Ayun
tamientos formar el padrón de lodos 
los habitantes existentes en sn térmi
no, oon expresión de su calidad de ve
cinos, domiciliados y ■ transeúntes, 
nombre, edad, estado, profesión, resi
dencia y demás circunstancias que la 
estadística exija y el Gobierno deter
mine.

Art. 18. Cada cinco años se hará 
un nuevo empadronamiento el cual 
será rectificado todos los años inter
medios, con IdS inscripciones de oficio 
ó A iostalancia de parte, y las elimi
naciones por incapacidad legal, defun
ción ó traslación de vecindad ocurri
das durante el año.

Lose yecinos que cambien de domi
cilio, los padres ó tutores de los que 
se incapaciten y los herederos y testa- 
mentarios de los finados, están obliga
dos,á dar al Ayuntamiento la declara
ción, correspondiente para que tenga 
ef«cU la qliwifiacion.

Art. 19. Hecho el empadronamien
to quinquenal,© su rectificacioo anual, 
el Ayuntamiento formará dos hstas en 
extracto: una que exprese las altera
ciones ocurridas durante el año, y otra 
comprensiva de todos los h«b¡lanies 
que resulten en el distrito al ultimar
se la operación.

Estas listas se publicarán inmedia- 
tamenie.

Arl. 20. El empadronamiento y las 
rectificaciones se verificarán en el 
mes de Diciembre, y estarán, así como 
las listas, à disposición de cuantos 
quieran examinarlos en la Secretaría 
del Ayuntamiento los dias y horas 
útiles.

En los 15 dias siguientes el Ayun
tamiento recibirá las reclamaciones 
que cualquier residente en e! término 
hiciere contra el empadronamiento ó 
sus rectificaciones, y resolverá acerca 
de ellas en lo restante del mes, con
signando en el libro de actas el acuer
do que lome respecto à cada interesa
do, à quien lo comunicará por escrito 
inmedialamenie.

Art. 21. Contra estas decisiones de 
los Ayuntamientos procede el recurso 
de alzada para ante la Diputación pro
vincial.

El recurso será entablado ante el 
Alcalde dentro de los tres dias siguien
tes à la notificación escrita del acuerdo

El Alcalde remitirá sin dilación al
guna el expediente á la Diputación 
provincial.

La Diputación en término de un 
mes resolverá ejecutivamente en vista 
de las razones a egadas por los inl3re- 
sados y el Ayuntamiento, y comunica
rá á este su fallo c rcunstánciado; des
pués de lo cual, y hechas en la semana 
siguiente las rectificaciones á que hu
biere lugar, se declarará ultimado el 
padrón y se publicarán las listas rec
tificadas.

Art. 22 El padrón es un instru
mento solemne, público y fehaciente, 
que sirve para lodos los efectos admi
nistrativos.

Art. 25. Los Ayuntamientos remi
tirán todos los años á la Diputación 
provincial eu el ú timo mes de cada 
año económico un resúmen iiei núme
ro de vecinos domiciliados y transeún
tes, clasificado en 1. formd qiie para 
el censo de población determine el 
Gobierno.

CAPITULO IV.

De los derechos y de las oiliyaciones de 
los áabtíantes en los términos 

municipales.

Art. 24. Todo el que recurra á la 
Autoridad municipal <ieoe derecho á 
exigir de la misma un resguardo, en 
el cual se haga constar la demanda ó 
la queja, y la fecha y la hora en que 
hubieren sido producidas.

Art. 25. Todos los habitantes de 
un término muaicipal tienen acción y 
derecho para reclamar contra los 
acuçifdosde los Ayuntamienlos así co-

mqpara denunciar y perseguir crimi
nalmente á los Alcaldes, Hegidores y 
Vocales de la asamblea de asociados en 
los casos, tiempo y forma que prescri
ban esta ley y la especial á que se re
fiere el art. 77 de la Constitución.

Art. 26. Todos los vecinos tienen 
participación en los aprovechamientos 
comunales y en los derechos y beut fi- 
cios concedidos a! pueblo, así como 
están sujetos á las cargas de todo gé . 
ñero que para los servicios municipa- ' 
les y provinciales se impongan, en la 
forma y proporción que esta ley de
termina.

Los vecinos adquieren el pleno do
minio de la pane que en los aprove
chamientos comunes les haya sido ad
judicada; pero 09 entrarán en su dis
frute, salvo lo dispuesto en el Tercer 
párrafo del art. 75, sino en cuanto 
acrediten estai al corriente en el ptgo 
de todas sus i bligaciones con el pre
supuesto municipal.

Art. 27. Para cuanto se refiere á 
la administración económica munlei • 
pal y á los dcri chos y obligac ones 
que de ella emanan respecto á los re
sidentes, tendrán la consideración de 
propietarios por las fincas que labren, 
ocupen ó administren los siguientes:

l .° Los administradores, apodera
dos ó encargados de los propieiatios 
forasteros, sin perjuicio de los casos 
siguientes, ya sea que por cuenta y en 
nombre de estr s se hallen al frente de 
a'gua establtcimienlo agibola, indus
trial ó mercanti! abierto en el distrilo^ 
ó ya se lim t-n á la cobranza y reccau- 
dacion de rentas.

2 • Los culunos, arrendatarios ó 
aparceros de fincas rústicas, risidan ó 
no en el distrito los propieiatios ó ad
ministradores.

Los inquilinos de fincas urba = 
ñas, cuando estuvieren arrendadas á 
ura sola persona, y su dueño, admi
nistrador ó encargado no residiere en 
el distrito.

Art. 28. Los extranjeros gozarán 
de los derechos que ks Currfspondan 
por los Tratados ó por la ley especial 
de txiraiíjería.

TÍTULO II.

DEL GOBIERNO Y ORGANIZACION 
DE LOS MUNICIPIOS.

CAPITULO PRIMERO.

De los Ayuntamientos y de las Juntas 
municipales. i

Arl. 29. En lodo término hibrá 
un Ayuulam.enio y una Juoia muoi- 
cipal.

Arl. 30. El gobíprno inlerior de 
cada lérmino municipal será encomen
dado á un Ayuntamiento, compuesto í 
de Concejales, divididos en 1res cate- ’• 
goríds: - ■ - »

Alca'de.
Teoieijies.
Regiüorps.
El Ayuntamiento será elegido por 

los residen los en el término que ten

gan deretho electoral según el arl. 40, 
y en la forma que determinen las 
leyes.

Arl. 31. La formación de los pre
supuestos corresponderá á los Ayunta
mientos, y su aprobación á las Juntas 
municipales También peilenece á 
eslas el esldbkcimiento y creación de 
arbitrios en el tiempo y forma que esta 
ley ordena.

Art. 52. La Junta municipal esta
rá compuesta:

1 .* De l< dos lo.s Concejales que 
debe tener el Ayuntamiento.

2 .® De un número de Vocales aso
ciados igual al de Concejales.

Esta asamblea será designada en la 
forma que expresa el capitulo IIÍ de 
esie tíiuln II.

Arl. 53. La revision y censura de 
las cuentas de los Ayuntamientos cor
responderá a las Juntas municipales.

CAPITULO H.

De la organización de los Ayunta^ 
mientos.

Art. 34. El censo de población de
termina el número de Concejales cor
respondiente á cada Municipio y su 
division en categorias: el número de 
Ak aides y Tmentes determina el de 
ios distritos en que^e (jiyide cfida tér
mino, y el numero de resi(jeptes,.en 
Cada uflo de estos distritos determina 
el número de barrios,de Colegios elec
torales y de secciones de cada Col-gio 
lodo conforme à los siguif ntes artí - 
culos.

Art 35. El número de Concejales, 
distritos y Colegios sé ajustará á la 
siguiente escala:

De 100 000 residentes en adelante 
DO se hará más ' variación que la dé 
auoüQtar un Regidor por céda 20,D00 
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Hasta 500 residentes. 1 IÎ 5 6 1
De 601 á 800 1 11 6 7 1 1

80i á lOUO .1 J 6 8 2 {
1001 a 2ú00 1 •2 6 9 2 ■ }

2.>Ü1 a 3üOÜ !1 2 7 10 2 : 1
3001 a 4000 1 2 '8 1 2 3
<tooi a 5000 1 = 2 9 12 2 • 35001 À 61)00 1 2 10 i3 2 3
6001 à 7000 1 3 10 14 3 4
7' Ola 8O0o 1 3 11 15 3 4
8001 a 9000 1 3 12 16 3 4
901'1 a IOOOj 1 8 131.17 S 4

lüoOla liiüOO 1 4 13 18 4 5
12001 a 14000 1 4 • 4 19 ' 4 5
Uüul a 16OOQ 1 4 15 kO ,4 5
16001 a 18000 1 '4 16 21 4 5
ISOOl a 20000 1 5 16 -2 5 g
2030'1 a 220Ü0 1 5 17 23 5 g
22001 a 24jO0 1 6-18 24 5 g
24001a 26000 1' 19 25 5 g
26oOla 28000 * “6 »9 26 6 7
28001a 30000 1 6 20 27 6 7
300 la 32000 1 6 21 28 6 7
32001 a 3i0u0 1 6 2 29 6 7
34001 a 06.^00 1 7'22 30 7 3
36001 .u 38oO0 1 7 23 31 fky; 3
380J1a 40000 1 7 24 32 7 3
4000la 450ÜÜ 1 8 24 33 8 g
4j001a SOOÜÜ í 8 25 34 8 9
50 .01 a <j5<»00 1 8 -6 3j 8 9
55001a 600.,0 1 8 27 36 8 . 9
60001 a ©5000' I 8' 28 ■87’'' 9
65ii01 a '7'0000 1 9 28 1070001 a' 75000’ r 9 29 39 '9 1075j01a 801)00 1 9 30 40 9 10
80001 a 85O00 ,_J 9!31 41 0 10
85001 * 9O00O 1 a'32 42 9 10
9Ü0ülá 95000 I 10,32 43 10 1i
95001 a 100000 1 10 ¡33 44 10 11
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hasta que el Ayuntamiento llague á 
50 Concejales, de cuyo número no 
pasará.

Los distritos en que se divida ca'la 
término serán próximamente iguales 
en número de habitantes.

Art. 30. Cada distrito se dividirá 
en barrios cuando con.enga más de 
4.000 habitantes.

Los barrios de cada distrito serán 
próximamente iguabs en población, 
y cada barrio quedará comprendido 
en un solo distrito.

Todo arrabal separado del casco de 
la poblaciou, así como cua'quiera 
otra parte del término municipal apar
tado del mismo casco, ha de constituir 
barrio, sea la que fuere su población.

En cada barrio habrá un Alcalde del 
mismo, nombra io por el Alcalde de 
entre los -lectures que. tengan su resi
dencia lija eu la demarcaciou.

El Alea de po ‘rá s parar libremm- 
te à los Alcaides de barrio.

En los pueb os á que se rcGere el 
cap. 11 dïd lit ili de es U lev, d sem- 
peña’áa ms funcio es du Alcalde de 
barrio los Presideuies de las Juntas 
que deben elegi;se eu cocfo'iniJad a 
los articulos 91, 92 y 95. y no pcdrau 
âer removi ios sino por las causas que 
se expresan en e4a ley pata los Alca:- 
des y Tenientes.

Art. 37. Los términos muoic^pa'es 
se dividirán en tantos Colegios e ecto- 
rales como el Ayuntamieuto crea coq> 
venieute, con tal que no sean menos 
que el número de Alcaldes y T uien- 
tes. y que un mismo Colegio no forme 
parte de diferentes «lisiritos. En los 
pueblos que no txcedan de 8üO veci
nos se constituirá una sola mesa.

El Ay unlanoento podra divi lir los 
Colegios en bulas secciones como sean 
necesarias pira facilitar la libie emi
sión del sufragio, siempre que el nú
mero no exceda dei de Alcaides de 
barrio.

Los grupos de población rural, que 
según esta ley deben formar barrios, 
constituirán sección si excediereu de 
800 vecinos.

Art. 38. La primera division del 
término en di&tritos. barrios. Colegios 
y secciones se bara en conformidad a 
las siguientes reglas:

1 .* El Ayuntamiento acordará la 
división, y la bara púb ica en el Bole
tín Oficial úm la p uviocia y por me
dio de los periódicos locates ó pur edic
tos en su defecto.

2 .* Los vecinos y domiciliados del 
término pueden hacer dentro del mes 
siguient í, á contar des le la fecha ue 
la pub icaciun oet acuerdo, las recia» 
macíoues que coutia este creyeren 
oportunas.

3 .* Si no hubiere reclamación al
guna. el acuerdo bera ejecutivo linaii* 
Zado el p<azo auledichu; si las hubie
re. el Ayuütiioitíuio lasexaminara y 
remitirá lufo.madas, jumamente cuu 
la Copia cerlilicuda del acuerno ue di- 
Vhiou, a la Dipatauon provtuuai dea* 

tro de los 13 dias siguientes á la espi
ración del plazo.

4 .‘ La Diputación provincial, exa
minados los antecedentes y reclama
ciones, resolverá lo que proceda en 
cuant) á los puotos à que e^ldS se con
traigan, y comunicará su acuerdo 
dentro de un mes desde que le fuere 
remitido el expediente.

Art 39. Hecha la division de un 
término municipal conforme á las pres
cripciones de esta ley, no polrá alte
rarse basta pagados dos años por lo 
menos, y sólo en el caso de que por 
el trascurso del liempo no correspon
da á las condiciones y c rcunslanciai 
anteriormeote expresadas, y nunca en 
los tres meses que precedan á cua es- 
quiera ehcctones urduarias.

El expedieuie d? Vtriacion dará 
principo por mi nativa del Ayunta- 
mimo, y s*^gui á ios lu.smus tramites 
expr. sanos en el amcuio anterior.

Art. 40. Serán electores los veci
nos canezas d 1 miliu con c<i>a ^ibici la 
que lleven (’os años por io inéjosde 
residencio fija en el leí mino municipal 
y V ugau pugaoiío i-or bienes p op os 
a gima cuula de cuiiuioucion de iii- 
mu bks, cubivo y gaiiüdeiia, ó dt» 
Subs dio, industrial y de com u io con 
un «ño de anlerivri < d a a f rin cmn 
de litlas eiecloiales, ó cietiilen ser 
vmpleauos civi.es dei Eít.do, la pro
vincia ó el MauicipiO en s r\icio acti
vo, Cesantes con bab-r p, r cSasiíicóciou, 
jobi «dos o i curados ucl Ejéic.to y Ar
mada.

También serán electores los mayo
res üC edad que llevando dos anos 
poi lo menos de lesid ncia eu ti tér
mino dei Muuicip^o jusidiqueu su ca
pacidad pr fes onaf o académica por 
medio del tiiulo oficial.

Eu los putb os menores de 100 ve
cinos, lodos ellos serán elec tores, siu 
mas exc>^pciones que las geniales 
que eslanlece el art. 2.® de la ley elec
toral de 20 de Agosto de i870.

An 41 Serán elegibles en las po
blaciones ma j ores de 1.000 vecinos 
los elecioies que. además de llevar 
cuairo años pur io ménos de residen
cia lija en ei le i mino muu.cipal, pa
guen una cu ta uiiccta de las que 
compieudau en la local.dad los dos 
primerus tercios de las I slas de 
cuu ribuyenies por el impuesto ter- 
ritoiial y por el del subsidio indus
trial y de comeicio;y en los Munici
pios menores de l UdO y mayoiesue 
4u0 vecinos, los que satialagau cuotas 
compreuüiuas en los primeros cuatro 
quiutus ne las nfeiidaa listas. En ios 
pueo.os que uo exceuan de 400 veci
nos ser. u elegibles lodos ios electores 

Serán ademas incluid s en el núme
ro de los elegibles lodos los que Cuu* 
tribuyan con cuoia iguoi á 1« más baja 
que en cada le. mito umn cipai coi» 
responda p gar paia .erlo con aire - 

. glo di pairólo «nleíiur,
[ bosque siendo vemos paguen al- 

guua cuOia uc conuibucioa y uciedi

ten por medio de titulo oficial su capa
cidad profesional ó académica, serán 
también elegibles.

Igialmente lo serán ’os que acredi
ten que sufren descuento en los habe
res que perciban de fondos generales, 
provinciales ó municipaes, siempre 
que ei importe del descuento se halle 
Comprendido en la proporción mar
cada anteriormente para los elegibles 
en las poolaciones de i.000 y 400 ve
cinos respectivamente.

Se cbiimará la cuota acomulando 
las que satisfagan los coatí ibuyeutes 
dentro y fuera del pueblo por impues
to directo del bsiado y por recargos 
municipales. Para computar la contri- 
bu ion á .Os electores y a los elegibles, 
se considerarán bienes propios: res
pecto de ios muid .s, los de sus mu* 
gires, miéülras subsista la sociedad 
coin ug..»; respecto de los padres, los 
dti sus h jos que egiiiinauí» me admi- 
UiSLien; r specio de ios hijoa, los su
jos propios tuyo usufiucio uo luVie. 
reu P' r cua quier couceplu.

All. 42 Se procura.á que á cada 
Cuieg o eCt^lüial cuirespouua eitgir 
coaiiu Cune, ja es ó ti número que 
mas a este sc apruXiuie. Cada eieC^or 
vuiara unicainetne oos ('.oncejaies 
cudioo bayao de eugitae Ir^s en el 
Guicgio dedo, al; lies cuando cuatro; 
cuairo cuanuo seis, y cnioo cuando 
siete.

Proalu.'gada esta ley, se procederá 
á b rinuf lUs iislas eiedoi ales cuu ai re
glo á lo prevenido eu lOs párrafos aule- 
I lores, sUjeiaQdoias en su fotmacion, 
plazos y deuias requisius y tramites a 
la ley eleciorai. según queda dispuesto.

Art. 45. Eu umguu caso pueden 
Ser toucejales:

1 .® Los Diputados provinciales ó 
á Cortes y los Ecuadores, excepto en 
la Capital de la Mouaiquia.

2 .*^ Los Jucces muuic>pdies, No
lanos y oirás personas que desem» 
ptñeo Cargos púo.icosuecarados in- 
tom,yaubics Cuu ei ue coucejai por le
yes especiales.

5 .° Los que desemp ñen funcio
nes públicas reinbuidas, aun cuaudo 
hayan renunciado el sueldo. Los Late- 
uraiicosde Universidad o de iusiilu- 
to podrán ser Concejales en las po- 
biacioues donde desempeñen sus des
tinos.

4 .® Los que direcia ó indirectamen
te tengan pane eu servicios, couli aus 
o suiinuisirus dentro del término uid- 
nicipal p -r cuenta de su AyuoUmteulo, 
ue la pro > .ucia o dei Estado.

5 .® Los oeuuOics como segundos 
coulribuyeihes a lOo los budos mu- 
iLc.pales, provinciales ó generales, 
coutra quieues se h^ya eipeuido 
apieinio.

ti.* Lis que tengan contienda ad ■ 
ministrati va ojuuicial peiiuenie con el 
Ayuulauikntu o Cuu luS atabieciinieU- 
Us qud Ac haLdu bajo »u oependkU- 
Cla O oU lUl lMÍ aClOu.

Pvia Ci ucocu^pciu de los Cargos de 

Alcalde ó Sindico se necesita saber leer 
y escribir.

Pueden excusarse de ser Concejales:
1 .® Los mayores de 60 años y los 

físicamente impedidos.
Los que hayan sido Senadores, 

Diputados à Córles, Diputados provin
ciales y Concejales hasta dos años des
pues de haber cesado en sos respecti
vos cargos.

Los Gonoejales cesarán eo sus car
gas si dejaren de tener las coadicio- 
ues que marca esta ley.

Cada Colegio nombrará el número 
de Concejales que le corresponda pro- 
porcionaimaute al de sus electores.

Las seccioües de cada Colegio vota
rán el mismo número de Concejales se- 
haiadosá este.

Art. 44. Las elecciones municipa
les se harán en la primera quincena 
del uuóécimo mes del año económico.

Art 43. Los Ayuntamientos se ré
nova,■'áu por mitad de üos en dos anos, 
saliendo en cada renovación los Con- 
crjaies mas antiguos.

En ios casos ue renovación ordina
ria ó extraordinaria, la eieccion de 
lo» Cjücejeltís se hará por ios mismos 
Culr-gios electora.ei que hubieieo he
cho la de ios salieii ea.

Art. 46. Se procederá á la elec
ción parcial cuando medio ano antes, 
por lo ménos, de las elecciones ordi
narias ücuirau Vacantes que ascien
dan a la tercera parte dei número to
tal de Coucejales.

21 las vacauies ocurrieren despues 
de aquella épeca y ascendieren al nú- 
nitro iudicado, serán cubiertas inle- 
rinameiiie hasta la primera eleccioB 
ordinaria por ios que el Gobernador 
designe de entre los que en épocas an
tenotes hayan perieneciuo por elec
ción al AjUiiiainiento.

Art. 47. Los Ayuntamientos da
rán cueulade las antedichas vacantes 
al Gubeinaucr, el cual, eu el preciso 
lerminu de 10 días mandará proceder 
á la elección dentro de uu plazo que 
no baje de 15 oí exceda de 20, conta- 
dOj desde que el acuerdo sea comuoH 
cajo ai Ayuntamiento respectivo.

Art. 48. l'ara tus efectos de esta 
ley, en cuanto al turno de salida, ae
ran considerados los electos, en caso 
de Vacantes, como los Concejales à 
quieues reemplacen.

Art. 49. Los Ayuntamientos elegi
rán de su seno a fus Alcaides y Uuien-> 
les de Alcaide, ni Bey podrá nombrar 
de entre los Concejales los Alcaides 
de los capitales de provincia, de las 
cabezas de partido judicial y de loS 
pueblos que tengan igual ó mayor ve- 
cinuario que aquellas dentro del mis
mo partido, Siempre que no bajen do 
6 000 habitantes.

El Alcalde de Madrid será de libre 
nombramiento del Bey; también podrá 
el Bey nouibiar eu Madiidlos Tenien
tes ue alcalde, pero dei seno de l£í 
tuipuruC.on uiuiiivipai.

Ari. 00. En ios pueblos donde la
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eleccioD del Alcalde y Tenientes cor
responda à los Ayuntamientos, se ve
rificará en la forma que disponen los 
artículos 53 ysiguentes de esta ley.

Arl. 51. Los Alcaldes nombrados 
por el Rey, se presentarán á tomar 
posesión de sus cargos el dia en que 
deba constituirse la Corporación mu
nicipal, previo aviso del Alcalde sa
liente, y el nuevo Alcalde conferirá la 
posesión de su cargo à los Tenientes 
y Concejales.

Art. 52. Las vacantes de Alcaldes 
y Tenientes, cuyo nombramiento cor
responda á los Concejales, serán cu
biertas por los que hayan sido elegi
dos por mayor número de votos ó su
periores en edad en caso de empale, 
si ocurrieren dentro del medio añó 
que precede á las elecciones ordina
rias, y en otro caso por elección en la 
forma que disponen los artículo 53 y 
siguientes. En la primera elecion ge
neral ó parcial, y despues de completo 
el Ayuntamiento, se procederá á cu
brir la vacante en la forma que dis
ponen dichos artículos.

El primer dia del año económico, 
despues de hacha la elección ordina
ria, cesarán en sus cargos los Conce
jales salientes y tomarán posesión los 
electos.

El Alcalde saliente concurrirá á este 
acto para recibir á los nuevos Conce
jales é instalarlos en sus cargos, y se 
retirará en seguida con los demás Con
cejales salientes.

Árl. 53. Constituido el nuevo Ayun
tamiento bajó la Presidencia interina 
del Concejal que hubiere obtenido 
mayor número de votos, procederá á 
la elección del Alcalde.

Art. 54. La votación se hará por 
medio de papeletas que los Conejales, 
llamados por orden de votos, iráu de
positando uno à uno en la urna des
tinada al efecto.

Art. 55. Terminada la votación, 
el Presidente sacará de la urna las 
papeletas una á una, leyendo en voz 
alta su contenido, que el Secreta
rio del Ayuntamiento anotará en el 
acta. Todos les Concejales tienen dere
cho para examinar y reconocer en el 
acto las papeletas.

Quedará elegido el qne obtenga la 
mayoría absoluta óel número total de 
Concejales. En caso de empale, se re- . 
petirá la votación, y si hubiere se
gundo empate decidirá la suerte.

Art. 56. Ploclamado por el Pre
sidente interino el resultado de la vo
tación, el elegido pasará á ocupar la . 
Presidencia, y recibirá las insignias 
de su cargo. En seguida, por el mismo j 
órden, y uno por uno, se procederá á 
la elección de los Tenientes.

Terminada la elecciou de los Te- J 
Dientes, el Ayuntamiento nombrará I 
uno ó dos concejales que, con el nom- j 
bre y carácter de Procuradores Sin- j 
dices, representen á la Corporación en ! 
todos los juicios que deba sostener en i 
defensa de los intereses del Municipio, j

- I xt_____!__■__ -_______a_|_______________|_ 

y censuren y revisen todas las cuentas 
y presupuestos locales.

Art. 57. Hechas estas elecciones, 
y dada posesión por el Alcalde de los 
cargos de Tenientes y de Síndicos á los 
Concejales electos, el Ayuntamiento se
ñalará los dias y horas en que ha de 
celebrar sus sesiones ordinarias, que 
no serán menos de una por semana, 
con lo cual se dará por terminada la 
sesión inaugural.

Art. 58. En el mismo dia el Al
calde nombrará de entre los electores 
á los Alcaldes de barrio. Los nombra
dos desemp ñarán el cargo de Alcal
des de barrio hasta la próx ma reno
vación de Ayuntamiento, si áotes^no 
fuesen separados por el Alca'de.

Art. 59. El Alcalde dará conci
miento á la Corporación municipal en 
¡a sesión inmediata de los nombra
mientos de Alcaldes de barrio á que 
se refiere el artículo anterior.

Art. 60. En la segunda sesión fija
rá el Ayuntamiento el número de Co
misiones permanentes en que ha de 
dividirse, confiando á cada una lodos 
los negocios generales de uno ó más 
ramos de los que la ley pone á su car
go, y determinando el número de in
dividuos de que han de componerse.

Tomado el acuerdo, se procederá 
inmedialamenle á la elección de perso
nas en votaciv.n secreta y por papele
tas, quedando elegidos los que obtu
vieren mayor número de votos, y de
cidiendo la suerte en caso de empate.

Art. 61. En el Ira'Curso del año 
podrá nombrar el Ayuntamiento, cuan
do lo estime conveniente, Comisi mes 
especiales, que serán elegidas como 
las permanentes, p'^ro cesaran con
cluido que sea su encargo.

Cuando un Alcalde, ó Teniente, ó’ 
Síndico fuere electo para una Comi
sión, será su Presidente.

Art. 62. Los Conc ja'es y los 
individuos de la Asamblea de Vocaes 
asociados son reelegibles.

Dejarán de serlo si incurriereri en 
alguno de los casos de incompati
bilidad.

Art. 63. La investidura de Alcal
de, Teniente ó Síndico, y los cargog 
de Concejales, de Vocales asociados y 
de Alcaldes de barrio son gratuitos, 
obligatorios y hoooritícos.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores 
no tendrán como tales tratamiento al
guno especial.

En las capitales de provincia de 
primera clase pueden loSjAyunt-imien- 
los conceder cierta suo a al Alcalde 
para gastos de representación.

El Alcalde, los Tenientes y los Al
caldes de barrio usaran, como sím
bolo de su autoridad, las insignias 
que el reglamento determine.

CAPITULO llí.

De la organización de la Janla 
municipal.

Art. 64. La Junta municipal se

compone del Ayuntamenlo y de los 
Vocales asociados en número igual 
al de Concejales, designados de en
tre los contribuyentes del distrito.

Art. 65. Pueden ser designados 
para este objeto todos los vecinos 
que hayan de contribuir por reparti
miento á sufragar las cargas munici
pales; y donde no hubiere reparli- 
miento, los que paguen contribución 
directa al Estado.

Quedan, sin embargo, exceptuados 
los que no tengan capacidad para ser 
Concejales, los que lo fueren á la sa
zón, sus asociados y sus parientes den
tro del cuarto grado, los empleados y 
dependientes del Ayuntamiento.

En los pueblos que no excedan de 
2.000 habitantes la exclusion por pa
rentesco se limitará al segundo grado.

Art, 66. La designación se hará 
por sorteo entre loscontribuyenles re
partidos en secciones, en conformidad 
á las reglas siguientes:

1 ." El número de secciones s^rá 
determinado en una de las cua ro 
primeras sesiones del año por cada 
Ayunlamiejlo, en conformidad al ve
cindario del pueblo y á la cuantía y 
clase de riqu^^za del mismo, no siendo 
en ningún caso menor que el de la 
tercera parle de lo« Concejales.

2 .* Ingresarán en caila sección los 
vecinos ó hacendados cuya prefesion 
ó industria tenga entre sí más analogía 
con arreglo á las agremiaciones y 
cías fizaciones par?* el pago de las con- 
Iribi ciones directas, de suerte que los 
individuos de una misma clase con
tributiva no formen parle de secciones 
(jiferenles. Los vecinos que contribu
yan por máí de un concepto, ó acu
mulen dos ó más industrias, ingre
sarán en una sección á su elección.

3 ‘ En las poblaciones donde no 
se pueda hacer distinción de ciases 
por ser unifurme el concepto contri
butivo de SU.S habitantes, ó no tener 
ramos industriales cuya importancia 
exija la formación de una sección es
pecial, el repartimieoto de estas tendrá 
lugar por calles, barrios ó parroquias.

Esto mismo se verificará cuan lo al
guna de las secciones formadas según 
la regla anterior resultare tan nume
rosa que comprenda p<»r sí sola el 
cuarto de los Vocales asociados de la 
Juntó municipal.

4 .'‘ A cada sección se designará el 
número de Vocales ó asociados que 
corre.sponda en proporción al importe 
de las cOnliibiiciunes que paguen lo
dos sus individuos.

Art. 67. El Ayuntamiento, antes 
de finalizar el primer mes de cada año 
económico, publicará el resultado de 
la formación de secciones, contra el 
cual puede rec amar cualquiera intere
sado en término de ocho dias para 
ante la D putacion provincial.

La Diputación resolverá necesaria- 
mi-nie dentro de los 15 dias siguien
tes, y su acuerdo será ejecutivo en los 
dos años sucesivos.

Art. 68 Ultimada asi la formación 
de secciones, el Ayontamienlo, en se
sión pública, anunciada con dos dias 
de anticipación en la forma ordinaria 
y una hora antes, en el mismo dia, á 
toque de campana, procederá al sorteo 
de los Vocales sociados entre las 
secciones, y hará inmedialamenle pu
blicar el resultado

La Junta deberá quedar defeniliva- 
menle constituida dentro del segundo 
mes del año económico.

Los elegidos desempeñarán su cargo 
durante lodo el respectivo año econó
mico.

Art. 69. El Ayuntamiento admiti
rá y resolverá en término de ocho dias 
la excusas j oposiciones, procediendo 
á nevo sorteo, si hubiese lugar, sin 
perjuicio del recurso de alzada para 
ante la Diputación provincial.

Art. 70 Siempre que ocurra una 
vacante en el número de Vocales aso
ciados, se procederá á nuevo sorteo 
con las formalidades del art. 68 á fin 
de que siempre esté completo su nú
mero.

TITULO nt.

DB LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.

CAPITULO PRIMERO.

De las atribuciones de los 
Ayuníamientos.

Art. 71. Los Ayuntamientos son 
corporaciones económico-administra
tivas, y solo pueden ejercer aquellas 
funciones que por las leyes Ies están 
cometidas.

Su Iralymienlo es impersonal.
Art. 72. Es de la exclusiva com

petencia de los Ayuntamientos el go
bierno y dirección de los intereses 
peculiares de los pueblos con arreglo 
al num. 1. del art 84 de ia Constitu
ción, y en particular cuanto lenga re
lación con los objetos siguientes:

1 " Establecimiento y erección de 
servicios municipales reierenles al 
arreglo y ornato de la via pública, 
comodidad é higiene dal vecindario, 
fomenlo de sus intereses materiales, y 
morales y seguridad délas personas y 
pr< piedad* s á saber:

1. Apertura y alineación de calle, 
y plazas y de toda clase de vias de 
comunicación.

2. Empedrado, alumbrado, j al» 
canlariilado.

3. Surtido de aguas. '
4. Paseos y árbol.dos,
5. Establecimentos balnearios, la

vaderos, casas de mercado y mataderos
6 Ferias y mercados.
7. Inslilucioues de iúslruccion y 

Servicios sanitariós.
8. Edifi -.ios municipales, y en ge

neral todo género de obras públicas 
necesarias p^ra el cumpitmienlo de los 
s^rvico?, con sujeción á la legislación 
especial de obras públicas.
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2 .® Nombramiento de sus emplea

dos y agentes en lodos los ramos.
Los agentes de vigilancia municipal 

que usen armas dependerán esclusi - 
vamente del Alcalde en su nombra
miento y separación.

3 .“ Establecimiento de prestacio
nes personales.

4 .“ Asociación con otros Ayunta
mientos.

Art. 75. Es alribuc.on de los 
Ayuntamientos arreglar para cada afio 
el modo de division, aprovechamiento 
y disfrute de los bienes coa-únales del 
pueblo, con sujeción á las siguientes 
regias:

1 .^ Cuando los bienes comunales 
DO se presten à ser utilizados en ¡gual- 
drid de condiciones por todos los veci- 

f nos del pueblo, el disfrute y aprove
chamiento será adjudicado en pública 
licitación entre los mismos vecinos 
exclusivamente, prévías las lasaciones 
necesarias, y la divism en lotes si á 
ello hubiere lugar.

2 .® Si los bienes fueren suscepti
bles de utilización general, el Ayunta
miento verificará ¡a dislnbucion de los 
producios entre touos los vecinos, for
mando al efecto divisiones ó lotes, que 
adjudicará a cada uno con arreglo á 
cualquiera de las tres bases siguientes:

Por familias ó vecinos.
Por peisonas ó habitantes.
Por la cuota de repartimiento, si lo 

hubiere.
5 ® La distribución por vecinos se 

hüra Con estricta igualdad entro cana 
uno de ellos, sea cual futre el nú
mero de indiviouus de que conste su 
famiia, Ô que vivan en su compa- 
iiid y bdjo su dependencia.

La distribución por personas se hará 
adjudicando a cada vecino la paite 
que corresponda en proporción al nú- 
meio de hobitanies residentes de que 
conste su casa ó familia.

La distribución por la cuota de re
partimiento se verilicaiá enlie los ve
cinos sujeios á su pago, adjudicando á 
cada uno la paite que en proporción á 
la cuota repartiua le coiresponua. En 
este Caso se aojuoicara a los vecinos 
pobres exceptuados del pago una por
ción que no esceda ue la que corres
ponda al contribuyente por cuota mas 
baja.

9 . Vigilancia y guardia.
2 .” Policía urbana y rural, ó sea 

cuanto tenga relación con el buen or
den y vigilancia de los servicios muni
cipales establecido; cuidado de la via 
publica en general, y limpieza, higie
ne y salubridad del pueblo.

3 .® Administración municipal, que 
comprenda el aprovecbarnienlo, cui
dado y conservación de todas las fin - 
cas,bienes y derechos pertenecientes al 
Municipio y estab.ecimianios que de él 
dependan y la terminación, reparti
miento, recaudación, inversion y cuen
ta de todos los arbitrios é impuetos ne
cesarios p.ira la realización de los ser
vicios municipales.

Es oblig.acion de los Ayunlamimtos 
la composición y conservación de ios 
caminos vecinales. En cuanto á los ca
minos rurales, los AyunUmienlos obli
garán á los interesados en ios mismos 
á su reparación y conservación.

Para lograr tan útiles objetos acor
darán los medios en junta de asocia
dos para los vecinales, y en junta de 
interesados para los rurales.

Los Gobernadores velarán por el 
cumplimiento de esta parte tan iuleie- 
saole de la Administración, eo virtud 
de las facultades que les confiere la ley 
Provincial.

Art. 73. Es Obligación de los Ayun
tamientos procurar por sí ó con los 
asociados, en ios términos que más 

■ adelántese expresarán, ei exacto cum
plimiento, con arreglo á los lecursos y 
necesidades del pueblo, de los fines y 
servicios que, según la presente ley, 
están cometidos a su acción y vigilan
cia, y en particular de los siguientes:

l .’ Conservación y arreglo 
Via pública.

de ia

2.’
3.”
4.°
5.’

Policía urbada y rural. 
Poiicia de segur.dad. 
loslrucciou primaria. 
ÂdLüiDislraciüD^ custodia y con- 

servacion de todas las lincas, bienes 
y derechos del pueblo.

6 .” Instituciones de Beneficjocia.
Las atribuciones de ios Ayuniamien- 

los en el ramo de Beneíicencia serán 
y se entenderán siempre sin peijuicio 
de la alta iuspeccion que al Gobierno 
cuüliere la legislación vigente sobre 
Beneíicencia general y particular.

En ¡os asuntos que no sean de su 
exclusiva competencia están igual
mente obligados a auxiliar la acción 
de a.s Autoridades g, nerales y locaies 
para el cumplimiento de aquella par
le de las leyes que se rtliera à los ha
bitantes del término municipal ó deba 
cumplirse dentio del mismo, á cuyo 
efecto proceuerán en conformidad á lo 
que determinen las mismas leyes y los 
reglomeulos dictados para su ejecu- 
cioon.

Alt. '/4. Para el cumplimiento de 
las ubiiguciones de los .4j untamientos 
Correspouden á esios muy especial
mente las atribuciones siguientes:

I .* Formación de las Ordenanzas 
|ttu«icipales de policía urbana y rural-

4.® En casos extraordinaiios, y 
cuando las atenciones uei pueblo asi ' 
lo exijan, puede el Ayuntamiento acor
dar la subasta entre vecinos de los 
aprovechamientos comunales propia
mente dichos, ó lijar el precio que ca
da uno ha de satisfacer por el lote que 
le haya sido adjudicado.

En lodo lo refeiente al régimen, 
apiovechamienio y conservación de 
IOS monies municipales, legirán la ley 
de 24 de Mayo de 1865 y el reglamen
to de 17 de igu .l mes de 1865.

Aru 76. Las ordenanzas munici
pales de policía urbana y rural que 
ios ayuntamientos acuerden para el ré
gimen de sus respectivos distritos no

■ serán ejecutivas sin la aprobación del 
gobernador, de acuerdo con la dipula- 

i cion provincial.
En caso de discordia, si el ayunla- 

mienio insiste en su acuerdo, la apro
bación en los puntos á que aquella se 
refiera corresponde al gobierno, pré- 
via consulta al Consejo de Estado.

Ni en ellas ni en ios reglamentos y 
disposiciones que en los ayuntami'.’n 
los formaren para su ejecución, se 
contravendrá à las leyes generales de! 
país.

Alt. 77. Las penas que por in
fracción de las ordenanzas y regla
mentos impongan los ayuntamientos 
sólo pueden ser multa.s que no ex^edorn" 
de 50 pesetas en las capitales de .pro
vincia, 25 en las de partido y pueblos.- 
dtí 4.000 habitantes, y 15 en los res
tantes, con el resarcimiento def ^laño 
cau.sadü é indemnizado de gastos, y 
arresto ue un dia por duro eíreaso de 
insolvencia.

Para la axaccion de estas mullas se 
procederá en confoimi ad á lo dis- * 
puesto en losaiticu os 185, reglas 1.®, 
2.® y 3.®, 186 y 188. Ei juez mniiici I 
pal desempeña! á las funciones que en I 
el ai 1.188 se eocomiendan al de pri
mera instancia. I (1^3 Je tierra, el gobierno, oyendo a

Contra la imposición gubernativa I Consejo de Estado; podrá someter di- 
puede el multajo reclamar, conforme I chas comunidades á lo dispuesto en el 
el art. 187. p.arrafo anterior, salvas las cuestione

Art. 78. Es atribuci-on exclusiva relativas a los derechos de propiedad 
de los ayuntam entos el nombramicntj I hasta hoy adquiridos, que quedan re- 
y separación de todos los empicados y í servados á los tribunales de justicia, 
depcndicnt s pagados de los fondos I Art. 82. Los ayuntamieuios pueden 
muuicipale.s y que sean necesaiios I representar acerca délos negocios de 
para la realización de los servicios su competencia á la diputación pro- 
que están á su cargo, con la excep- vinciai, al gobernador,,, al 
Clon establecida en el párrafo cuarto a las Cortes.
del art. 64. I Fuera del caso en que

Lus funcionarios destinados a servi- I gn queja del alcalde, del 
cios proL-siouaies tendrán la capaci- I ó de la diputación, habran de hacerlo 
dad y condiciones que en las leyes re- I por conduelo del primero, y del se- 
lali vas a aquellos sj ueltrmine. I gundo ademas cuando se dirijan al 

Art. 79. La prestación personal I gobierno.
se concede como auxilio para lomen - I Si en el término de ocho dias no die- 
tar las obras públicas muu.cipales de I ren curso esas autoridides à las repre- 
toda especie: los ayuiHumieulos tienen i »entaciones de los ayuntamientos, po- 
ídCultad para imponer.a à todos los I urán estos repetirlas en queja direc- 
habilantes mayores de 16 y menores I lamente à los poderes públicos.
de 50 años, exceptuando ios acogidos Art. 85. Todos los acuerdos de ¡os 
en los estabiecimiemos de candad, loj I ayunlamienlos en asuntos de su com
militares en adivo servicio y los im- I petencia son inmediatamente ejecuti* 
posibilitados para el trabajo. j vos, salvo ios recursos que determinan

El número de dias no excederá de f ¡as leyes.
2ü ulano ni de lü consecutivos, sien 1 Art. 84. Necesitan la aprobación 
do redimible cada uno por el valor I jgi gobernador, oida la comisión pro- 
que teugau los jornales en cada loca- i viocial, para ser ejecutivos los acuer-

I dos que se refieran á lo siguiente:
Fuera délos casos de obraspúbli- f Reforma y supresión de esta

cas que en este articulo se expresan, I blecimientos municipales do beuefi- 
110 podra exigirae prestación ni serví- I cencía é instrucción.
CIO personal de ninguna clase, incur- I 2.” Podas y corlasen los montes 

exciusivo inierés. Estas comunidades 
S0 regirán por uaa junta compuesta de 
un delegadjj por ca !a ayuntamiento, 
presjdida por un vocal que la junta 
elija.

Lajeóla formará las cuentas y pre
supuestos, que serán sometidos à las 
municipales de cada pueblo, y en de
fecto de aprobación de todas ó de algu
na, al gobernador, oyendo necesaria
mente á la comisión provincial.

Art. 8í. El gobierno de S. M. cui- 
(íara.d; lomentár y protege por me- 
d'O de sus delegados las asociaciones y 
comunidades de ayuntamientos para 
fines de seguridad, instrucción, asis
tencia, policía, cpDSlruccion y conser
vación de caminos, aprovechamientos 
vecinales ú otros servicios de índole 
análoga, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos hasta hoy. Estas comuni
dades serán sietnpre voluntarias y es 
taran regidas por juntas de delegadas 
de los ayuólaaiieuios, que se celebra
ran allerualivameítle sus reuniones en 
las respectivas cabezas de los distritos 
municipales asociados.

Cuando Se produzcan reclamaciones 
sobre ¡a manera como actuaímenle son 
administradas las antiguas coinunida-

gubierrio y

represeolen 
goberûadüF

riendo en respousabiiidad el alcalde ó I municipales con sujeción á la ley y re- 
leuieuie que asi lo hiciere. f giamento del ramo.

Art. ôO. Los ayuctamienlos pue- i Art. 85. Las enajenaciones y per- 
den toriudr entre si o con los inmedia- I mutas de los bienes municipales se 
los asuciaciuiitís y comuuidades para I acomodarán á las reg as siguientes: 
la Cuiistiuciun y cunaervaGiun de ca- I Los terrenos sobrantes de la 
minos, guui’deria rural, aprovecha- I via pública y concedidos al dominio 
míenlos vecinales y oíros objetos de su ] particular, y los efectos inútiles, pu©*
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den ser vendidos exclusivamente por \ 

el ayuntamiento.
2.“ Los contratos relativos á los 

edificios municipales, inútiles para el 
servicio á que estaban destinados, y 
créditos particulares á favor del pue
blo, necesitan la aprobación del go
bernador, oyendo á la comisión pro
vincial.

3,“ Es necesaria la aprobación del 
gobierno, prévio informe del goberna
dor, oyendo á la comisión provincial, 
para lodos los contratos relativos à los 
demás bienes inmuebles del municipio, 
derechos reales y títulos de la deuda 
pública.

Art. 86. Es necesaria la autoriza
ción de la diputación provincial para 
entablar pleitos à nombre de los plue- 
blos menores de 4.000 habitantes. j fiere osle capítulo, bien por su iníciati-

El acuerdo del ayuntamiento ha de ¡ va, ó ya á solicitud de dos ó más ve- ! 
cinos del pueblo interesado jser lomado en loilo caso prévio diclá- 

raen conforme de dos letrados.
No se necesita autorización ni dic' 

támen de letrados para utilizar los in- 
erdiclos de retener ó recobrar, y los 
de obra nueva ó vieja, ni para seguir ‘ prescripciones de la preserte ley en 
los pleitos en que el ayunlamienlo fue- ! lodo lo que no se halla determinado 
se demandado. i capítulo.

Arl. 87- Siempre que por cualquie
ra de los casos enumerados en los ar-

CAPITULO ni.

la aprobación del gobernador ó del ;
lículos anteriores sea preciso obtener ! dq las sesiones y del modo de funcionar ,

gobierno, el alcalde cuidará de remi- ! 
tir los aolecedenles dentro de un plazo í 
que no exceda de ocho dias, contados ! 
desde la fecha del acuerdo. !

Art. 88. Los ayuntamientos, en
todos los asuntos que segnn esta ley
no les compelen exclusivamente, y en 
que obren por delegación, se acomo
darán á lo mandado por las leyes y dis
posiciones del gobierno que á ellos se 
refieran.

Art. 89, Los juzgados y tribuna
les no admitirán interdictos contra las 
providencias administrativas de los 
ayuntamientos y alcaldes en los asun
tos de su competencia.

Los interesados pueden utilizar pa
ra su derecho los recursos estableci
dos en los artículos 171 y 177 de esta 
ley.

CAPITULO II.

De la administración de los pueblos 
agregados á un iérmzno municipal.

Art. 90. Los pueblos que, forman
do con otros término municipal, ten
gan territorio propio, aguas, pastos, 
montes ô cualesquiera derechos que 
le sean peculiares, conservarán sobre 
ellos su administración particular.

Art. 91. Para dicha administración 
nombrarán una junta, que se com
pondrá de un presidente y de dos ó 
cualrro vocales, elegidos directamen
te uno y otros por los vecinos del pue
blo y de entre ellos mismos.

Serán cuatro los vocales para los 
pueblos de 60 ó mas vecinos, y dog 
cuando sea menor el vecindario.

Art. 92. La elección de presidente i miento.

y vocales indicadas se hará cou arre
glo á la ley électoral, pero en un sólo 
dia y sin que trascurran más de ocho 
desde la posesión del ayuntamiento 
del término, el cual cuidará de la 
ej'í'cncioo.

Art. 93. Elegidos los 1res ó cinco
indivíduos para la junta, corresponde
rá el cargo de presidente á quien baya 
obtenido más votos, y si hubiera em
pate decidirá la suerte.

Art. 94. Serán tachas para la elec
ción de individuos de la junta, con re
lación al pueblo respectivo, las mis
mas que establece esta ley para los
cargos municipales.

Art. 9b. El avuntamienlo del lér- pre que se lo prevenga el gobernador^ cada ayunlamienlo será firmada por 
* « < I I t J) _ 1 < _ A V r\ »« A 

mino respectivo inspecccionará la 
admÍD!slraciou particular à que se re-

Arl. 96. La administración y la í 
inspección expresadas, asi como los '• 
deberes y las obligaciones de la junta 
y de sus vocales, se arreglarán á las

los ayuntamientos.

Art. 97. Las sesiones de los ayun
tamientos serán públicas. Solo serán 
secretas cuando así lo acordare la 
mayoría de los asistentes por ser los 
asuntos que en ellas hayan de uatar- 
se, relativos al órden público, régi
men interior de la corporación, ó por 
afectar al decoro de ésta ó de cual
quiera de sus miembros.

Las sesiones se celebrarán precisa
mente, pena de nulidad, en las casas 
consistoriales, salvo en los casos de 
fuerza mayor.

Estarán constantemente aunneiados 
en los sitios de costumbre los dias y 
horas en que deban celebrarse las se
siones ordinarias.

Art. 98. Los alcaldes, tenientes y 
regidores están obligados à concurrir 
puntualmente á todas las sesiones or
dinarias y extraordinarias, no impi
diéndoselo justa causa, que acredita
rán en su caso.

La falta de asistencia hace incurrir 
por cada vez en una mulla con arreglo 
á la siguiente escala:
En los pueblos de más de 30.000 ha-

hilantes . . . . 5 pesetas.
Idem de más de 15.000 4
Idem de más de 8.000 2

Eu los demás 1
Esla disposición es aplicable á los

vocales de la junta municipal; pero las 
mullas serán por canlioad cuádruple 
respeclo á la primera, y doble de és
ta respecto à la segunda.

Alt. 99. Los alcaldes, tenientes y 
legidores tienen lodos voz y voto en 
las sesiones y acuerdos del ayunta-

Son igualment; responsables por 
íes acuerdos que autoricen con su vo
to sin que por ningún concepto les sea 
permitido abstenerse de emitirlo.

Art. 100. La presidencia del ayun
tamiento corresponde al alcalde. En 
su defecto presidirán los lenientes, y 
á Mía de lodos el regidor decano y 
los demás por el orden que te deter- I 
mina cu el art. 52. j

El gobernador preside sin voto , 
cuando asiste á las sesiones del ayun- , 
taraienlo. -

Art. 101. El alcalde podrá convo- ; los presentes cuando se dé cuenta de 
car á sesión extraordinaria cuando lo ella, y por el secretario.
juzgueoporliHio, y debe hacerlo siem- 

ó lo reclauae la tercera parte de los 
concejales.

Art. 102. En toda convocatoria 
para sesión exlaordinaria se expresa
rás los asuntos que hayan de tratarse 
en ella, y no podrá el ayuntamiento 
ocuparse de ningún otro en la misma 
sesión.

Las convocatorias se harán con un 
dia de anticipación por lo raénos, á 
no ser en los casos de mayor urgencia, 
y quedarán sujetos los acuerdos á ra
tificación en la sesión inmediata.

Art. 105. Toda sesión con carác
ter de ordinaria, fuera de los dias se
ñalados, conforme al art. 57 de esta 
ley, asi como cualquiera extraordina
ria no convocada por el alcalde en la 
forma y con las circunstancias que 
previenen los articulos anteriores, ó 
en que se tratare de un asunto no 
anunciado en la convocatoria, es nula 
y de ningún valor, y nulos también 
los acuerdos en ella lomados.

Art. 104. Para que haya sesión se 
requiere la presencia de la mayoría 
del total de concejales que, según es- 
la ley, deba tener el ayuntamiento.

Si en la primera reunion no hubiera 
número suficiente para acordar, se 
hará nueva citación para dos dias des
pues, expresando la causa, y los que 
concurran pueden tomar acueido, 
cualquiera que sea su número.

Art. 105. Todo asunto sobre que 
haya de resolver el ayuntamiento será 
primero discutido y luego votado.

Se euliende acordado lo que votaren 
la mitad más uno de los concejales 
presentes en sesión.

En caso de empate se repilirá la 
votación en la sesión próxima, ó en 
la misma si el asunto tuviere el ca
rácter de urgente á juicio de los asis
tentes; y si aquel se reprodujere, el 
voto del que presida sera decisivo Si 
el gobernador de la provincia presi
diera accidentalmente, decidirá el vo
to de aquel concejal á quien, según 

1 esta ley, correspondiera la presidencia.
1 Art, 106. Las votaciones serán no

minales cuando nose trate de asuntos 
relativos á los mismos concejales ó á 
personas de su familia dentro dej 
cuarto grado, en cuyo caso serán se- 

1 creías, debiendo salir de la sesión 
mientras se discuta y vote el asunto el 
concejal interesado.

Art. 107 De cada sesión se exten
derá por el svcrelario del ayunlamien
lo un acta en que h n de constar los 
presidente y demás concejales presen
tes, los asuntos que se halaren y lo re
suelto sobre ellos, el resultado de las 
votaciones y la lista de las nominales 
cuando las hubiese.

Siempre constarán en td acia la 
opinion de las minorías y sus funda
mentos.

El acta será firmada por los conce
jales que concurrieron à la sesión; por

El acia de la sesión inaugural d« 

lodos los que à ella concurran, exp're- 
sando los que no saben firmar.

Art. 108. £1 libro de actas del 
ayuntamiento es un instrumento pú
blico y solemne; ningún acuerdo que 
no conste explícita y lerminanlemeo- 
le en el acta à que se refiere tendrá 
valor alguno.

Este libro es’ará extendida en papel 
del sello correspondiente, y todas sus 
hojas llevarán la rública del alcalde y 
el sello del ayuntamiento.

Art. 109. A fin de cada mes en las 
capitales de provincia y de partido y 
de pueblos que tengan mas de 4 000 
habitantes, y de cada lr¡me=lre en los 
demás, se formará por el secretario un 
extracto de los acuerdos lomados por 
el ayuntamiento durante el mismo; y 
aprobado por la corporación, se remi
tirá al gobernador de la provincia pa
ra su inserción en el Boletín Oficial.

Art. lio. Las reglas anteriores se 
aplicarán á las acias y sesiones déla 
junta municipal, Se llevarán sos acias 
en libros separados de las del ayunta
miento y con análogas foinialidades, 
precauciones y requisitos, salvo, lo en 
contrario dispuesto por esta ley.

Art. 111. Los trámites de instruc
ción y discusión no servirán nunca de 
excusa á los ayunlamieniospara dilatar 
el cumplimiento de las obligaciones 
que las leyes les Imponen.

CAPITULO IV,

De las funciones administrativas de los 
alcaldes, tenientes, síndicos, regidores 

y alcaldes de barrio.

Art. 112. El alcalde prisidenle de 
la corporación municipal lleya su 
nombre y represenlaciop en todos los 
asuntos, salvas las facultades concedi
das á los síndicos.

Art. 113. Corresponde al alcalde 
único, ó al primero donde haya más 
de uno;

1.® Presidir bs sesiones y dirigir 
las discusiones.

2,“ Cuidar, bajo su responsabiib 
dad, de que se cumplan por el ayun
tamiento las leyes y disposiciones de 
sus superiores geráiquicos.

3,° Corresponderse á nombre del 
ayunlamienlo con las autoridades y 
particulares que fuese necesario.
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Art. 114. Corresponde también al 

alcaide único, ó primero en su caso, 
como jefe de la administración muni- 
cipai:

1 .° Publicar, ejecutar y hacer 
cumplir los acuerdos del ayuntamiento * 
cuando fueren ejecutivos y no mediare ' 
causa legal para su suspensión; proce- j 
diendo, si fuere necesario, por la vía 
del apremio y pago, é imponiendo ' 
multas, que en niuguii caso excedan ' 
de las que establece el art. 77, y ar- ’ 
resto por insolvencia. ■

2-° Suspender la ejecución de los 
acuerdos del ayuutamirnlo en los casos 
prescritos por los artículos 169 y 170 
de esta ley,

3 .“ Trasmitir á la di¡)Utacion pro
vincial y al gobernador de la provin
cia, según lo que en esta ley so pres
cribe, los acuerdos del ayuntamiento 
que requieran la aprobación superior 
para ser ejecutivos, y publicarlos, eje
cutarlos y hacerlos cumplir cuando lo 
obtuvieren. <

4 .° Trasmitir á quien corresponda 
las exposiciones que ios ayuntamientos^ 
en uso de su derecho, hicieren á la 
diputación provincial, al gobernador 
de la provincia, al gobierno y á las 
Cortes.

a." Dirigir lodo lo relativo á la 
policía uibana y rural, dictando aj 
efecto ios bandos y disposiciones 
que tuviere por convenientes, confor
me á las ordeuaozas y resuluciones ge- 
perales del ayuntamiento en la ma- 
kria.

6 / Dirigir y vigilar la co:.ducta de 
lodos los dependientes del ramo de 
policía urbiua y rural, castigándolos 
coü suspension de empleo y sueldo 
hasta 30 días, y proponer su destiiu- 
Ciou al ayunlaimeuio,

7 ." Ejercer todas las funciones pro
pias de ordenador y jefe de la inver
sion de fondos municipales y su con
tabilidad.

8 .° Inspeccionar, activar y dirigir 
en lo económico y gubernativo las 
O-ras, establecimientos de beueíicen- 
cia y de instrucción pública costeados 
ppr fondos municipales, con sujeción 
á las leyes y disposiciones para su eje- 
CUCiOQ.

9 .° Cuidar de que se presten con 
exactitud los servicios de bagajes, alo- 

; jamientos y demas cargas públicas.
10 ,® Presidir los remates y subas

tas para ventas, arrendamientos y ser
vicios municipales, salvas las disposi
ciones de las leyes.

11 ." Corresponderse en los asun
tos de su competencia administrativa 
con las autoridades y corporaciones de 
la provincia, haciéndolo por con- 
dyclo del gobernador de la misma 
püüudo hubiere de entenderse con los 
de otras ó con el gobierno, y desem- 
p ñar cuantas funciones especiales le 
Cüidieran las leyes y reglamentos.

Art. 115. Donde sólo-hubiere un 
leijiente, el alcalde y el teniente tendrá 
cada uno à su cargo uuo de los dis

tritos en que se haya dividido el tér
mino municipal. 1

Donde hubiere más de un teniente, 
ios distritos se dividirán sólo entre los 
tenientes.

Art. 116. Los tenientes ejercerán 
cada uno en su distrito las ínociones 
que la ley atribuye al alcjlde, bajo la 
dirección de éste, como jefe superior 
de la administración municipal.

Los alcaldes de barrio están á las 
órdenes de los tenientes, y ejercen la 
parle de funciones administrativas que 
estos les deleguen.

Art. 117. ElpAlcalde y los Tenien
tes necesitan licencia del Ayunta
miento para auseciarse de su lér- 
mino por más de ocho dias.

En ningún caso dejarán de dar aviso 
previo al que haya de reemplazarlos, 
y ade.üás lo comunicarán por escrito 
al Ayuntamiento cuando la ausencia 
exceda de dos dias.

Esto mismo tendrá lugar respecto al 
Alcalde cuando por asunto urgente tu
viere precision de ausentarse ántes de 
poder obteoer la liocncia del Ayunta
miento. Para estos casos puede el Al
calde autorizar la ausencia de los Te
nientes.

La licencia concedida y el nombre 
del que ha de reemplazar al ausente 
seián comunicados al Gobernador en 
la fecha de aquella.

Art, 118. Los Alcaldes de Barrio 
no pueden ausentarse nunca del de su 
cargo por más de 24 horas sin liceu- 
ciu del Alcalde, quien designará per
sona que los reemplace durante su 
ausencia.

Art. 1'19,- Los Tenientes rempla
zaran al Alcalde'en todas sus atribu
ciones, y los llegidoies a los Tenien 
les, por el órdeu estableciuO en el arl. 
52, en casos de ausencias, enfermeda
des ó vacantes interinas.

Art 120. No pueden los Conce
jales, sin licencia del Ayuntamiento, 
ausentarse en dia de sesión ordinaria 
ó extraordinaria, ni por más tiempo 
que el que medie entre dos ordinarias.

¿oio se concederá licencia á la par 
á la cuarta parte del número total de 
Concejales.

Art. 121. Los Concejales desempe
ñarán sus funciones dentro del térmi
no municipal á que pertenecen, sin 
que para su ejercicio puedan ser obli
gados por nadie á salir de él.

CAPITULO V.

jDe los Secrelarios de Áyuntamieníos.

Art. 122. Todo Ayuntamiento ten
drá un Secretario pagado de sus feudos

El nombramiento corresponde ex
clusivamente al Ayuntamiento, previo 
concurso, comunicando el nombra
miento al Gobernador.

Art. 123. Para ser . Secretario se 
necesita ser español, mayor de edad, 
estar en pleno goce de ¡os derechos 
civiles y pulilicos, y poseer los cono
cimientos de la instrucción primaria.

No pueden ser Secrelarios en pro
piedad ni inlerinamente:

1 .“ Los Concejales del mismo 
Ayuntaraienlo,

2 ." Los Notarios y Escribanos, en ' 
tanto que desempeñen las funciones ! 
propias de estos cargos.

3 ." Los empleados acli^’os de todas 
clases,

4 ." Los particulares ó facullaiivos 
que tengan contratos ó compromisos 
de servicios con el Ayutamienlo ó co
mún de vecinos.

5 ." Los que directa ó indirectamen
te tengan parle en servicios, contraías 
ó suministros dentro del disbilo mu
nicipal, por cuenta de este, de la pro
vincia ó del Estado.

6 ." Los que tengan pendiente cues- í 
lion adminislraiiva ó judicial con el 
Ayunlamienlo, ó con los eslableci- 
mientos que se hallen bajo su depen
dencia ó su administración.

7," Los deudores à fondos munici
pales como segundos contribuyentes.

El cargo de Secretario es incompa
tible con lodo olrocargo municipal.

Art. 124. Los Alcaldes pueden 
suspender à los Secrelarios, dando al 
Gobernador cuenta documentada para 
su conocimiento. La destitución será 
válida cuando la acuerden las dos ter
ceras parles de la totalidad de los Con
cejales, en cuyo caso se informará al 
Gobernador, remiliéodole copia del 
acta.

El Gobernador, mediando causa 
grave, podrá también suspender y 
destituir á los Secretarios de Ayunta
miento, dando parle al Gobierno quien 
à insíaecia ó con audiencia del Secre
tario destituido ó suspenso, y oyendo 
al Consejo de Estado, adoptará la re
solución que estime oportuna.

Art. 125. Las obligaciones de los 
Secrelarios de Ayuntamiento son:

1 ." Asistir sin voz ni voto á todas 
las sesiones del Cuerpo municipal pata 
darle cuenta de la correpoudeacia y de 
los expedientes en la forma y orden 
que el Dresidenle se lo preve.jga.

2 .” Redactar el acta de cada se
sión, leeila al principio de la siguiente 
y aprobada que sea, hacerla trascribir 
lielmenle en el libro destinado al efec
to, cuidando de recoger las íirmas, 
como previene el ait. 107, y estam
pando la suya entera en el lugar cor
respondiente.

3 ." rreparar ios expedientes, para 
lo® trabajos de las Comisiones y la re
solución del Ayuntamiento.

4 ." Anotar bajo su ürma en cada 
expediente la resolución del Ayun- 
lamieulo.

5 ." Extender las minutas de los 
acuerdos y resoluciones del Cuerpo 
municipal y de las Comisiones en su 
caso.

6 ." Preparar los expedientes, ano
tar las resoluciones y extender las mi
nutas de los acuerdos del Alcalde cuan
do no hubiere Secretario especial al 
efecto.

7," Certificar de lodos los actos 
oficiales del Cuerpo municipal y del 
Alcalde donde no hubiere Secretario 
especial, y expedir las cerlificaciones 
á que hubiere lugar.

Estas, sin embargo, para ser valede
ras, requieren el V." B." dek Alcalde.

8 ." Dirigir y vigilar á los em 
picados de la Secretaría, de que es 
Jefe.

9 .® Auxilar á las Juntas periciales, 
sin retribución especial, en la confec
ción de amillaramienlos y repartos.

iü. Cualquier olro encargo que 
las leyes le atribuyan ó el Ayunla- 
mieoto le co jfiare dentro de la esfera 
y objeto de su empleo.

Art. 126. Donde no hubiere Archi
vero, será cargo del Secretario custo
diar y ordenar el Archivo municipal. 
Formará inventario de lodos los pape
les y documentos, y lo adicionará cada 
año con un Apéndice, del cual, así 
como del inventario, rrmilirá copia 
con el V." B.° del Alcalde á la Dipu- 
lacion provincial.

Art. 127. En los Ayuntamienlos 
eo que no hubiere Contador será car
go del Secretario llevar los registros 
de entradas y salidas de caudales, au
torizar los libramientos y lomar razon 
de las cartas de pago.

Art. 128 Los Ayuntamientos pue
den imponer á sus Secretarios las Cor
recciones discip’inarias que tengan por 
conveniente, dentro de sus facultades, 
por las lallas ó abuso que cometieren 
en el ejercicio de su cargo y no dieren 
lugar á encausaraiento criminal.

Art. 129 Los Secretarios de Ayun- 
laoüienlo lo serán del Alcaide; pero 
en las capitales de provincia y ui Ioü 
pueblss de más de 25.000 habitaLles. 
el Alcalde tiene facultad para nombrar 
un Secrvlario especial, cuyo sue do- 
será determinado por la Junta muni
cipal.

Art. 130. Los Secretarios de Al
caldía, doiide los hubiere, quedatán» 
en cuanto à responsabilidad, igualados 
á los del respectivo Ayuntamiento, 
salvas las diferencias coasiguienles en 
la parle de atribuciones.

Art. 131. El Secretario del Ayun- 
lamientc lo será de la Junta municipal,

TITULO IV.

DE LA HACIENDA MÜNlClP.vL

CAPÍTULO PIUJIERO.

Dé los presupuestos municipale».

Art. 152. Son aplicables á la Ha
cienda municipal las disposiciones do 
la ley de Gonlahilidad general del Es
tado en cuanto no se opongan à la pre
sente.

El año económico municipal será 
el mismo quo rija para los presupues
tos y cuentas generales de la Nación.

Art. 135. Los Ayuntamienlos for
marán lodos los años un presupuesto 
que comprenda lo^ gastos que por
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cualquier concepto hayan de hacerse 
y los ingresos destinados á cubrirlos. 
Al efecto constituirá de sii seno una de 
las Comisiones permanentes de que 
habla el art. 60.

Art. 154. Los presupuestos anua
les ordinarios contendrán precisamen
te las partidas necesarias, según los 
recursos del Municipio, para atender 
y llenar las obligaciones á que se re
fiere el párrafo primero, art, 75 de es
ta ley; los servicios establecidos de en
tre los que según el art. 72 sean de la 
competencia de los Ayuntamientos, los 
gastos qae en virtud del párrafo se
gundo del citado art. 73 expresen clara 
y terminantenoeote las leyes como 
obligatorios, y además los siguientes:

4 .® Personal y material délas de
pendencias y oficinas.

2 .® Pensiones, censos y cargas de 
justicia que pesen sobre los fondos 
municipale.^, así como de las deudas 
reconocidas y liquidadas, y réditos y 
consecuencias de contratos.

5 .® Fomento del arbolado.
4 .® iMedios preventivos y de socorro 

contra incendios, y de salvamento en 
las poblaciones marítimas.

5 .® Suscricion al Boletín Oficial 
déla provincia en toáoslos Ayunta
mientos, y á la Gaceta de Jifadrid en 
las cabezas de partido y pueblos que 
excedan de 2.000 habitantes.

6 . Contingente del Municipio en 
el repartimiento provincial.

7 .® Una partida para imprevistos 
y calamidades públicas, que no ex
ceda del 10 por 100 del presupuesto 
do gastos,

8 ,® Las impresiones, anuncios y de
más necesario para la publicidad de 
los actos municipales.

El valor de los aprovechamientos 
comunales enajenados ó distribuidos 
entre ios vecinos será incluido en los 
presupuestos municipales de ingresos 
y figurará como data en los de gastos 
el valor de los lotes adjudicados ó re
partidos por título lucrativo.

Art. 15o. Los gastos comprendidos 
en'los presupuestos municipales se
rán cubiertos con los ingresos, recar
gos y arbitrios que autorizan esta ley, 
la general de presupuestos del Estado 
y las demás disposiciones vigentes, 
sin continuar los Ayuntamientos en la 
obligación de subordinarse estricta
mente al órden establecido en el ar
tículo 136.

Art. 136. Los ingresos serán:
Rentas y productos procedentes de 

bienes, derechos ó capitales que por 
cualquier concepto pertenezcan al Mu
nicipio ó á los establecimientos de Be- í 
neficncia, Instrucción y otros análogos 
que de él dependan.

Arbitrios é impuestos municipales 
sobre determinados servicios, obras é 
industrias, así como los aprovecha
mientos de policía urbana y rural, y 
maltas é indemnizaciones por infrac
ción de las Ordenanzas municipales y 
bandos de policia-

ÜQ reparliraieolo general entre to

dos los vecinos y hacendados, en pro
porción á los medios ó facultades de 
cada ono para cubrir los servicios 
qiunicipales en la totalidad ó en la 
parte á que no alcancen los anterio
res recursos.

impuestos sobre artículos de comer, 
beber y arder.

Los .áunlamientos de poblaciones 
mayores de 200.000 habitantes, si re
nuncian al repartimiento general, po
drán acudir á otros impuestos, recar
gos ó arbitrios además de los enume
rados en las leyes, con la aprobación 
del Gobierno, que oirá para concederla 
al Consejo de Estado.

Art. 157. Para el cumplimiento 
del párrafo 2.® de! artículo 156 se ob
servarán las reglas siguientes:

1 .^ Sólo será autorizado el esta
blecimiento de arbitrios sobre aque
llas obras ó servicios costeados con los 
fondos municipales, cuyo aprovecha
miento no se efectúe por el común de 
vecino sino por personas ó clases de
terminadas, siempre que los interesa- 
do.s no le hayan adquirido anterior
mente por título oneroso, así como 
sobre indu-strias que se ejerzan en la 
vid pública ó en terrenos y propieda
des del pueblo; entendiéndose que el 
Ayuntamiento no podrá atribuirse mo
nopolio ni privilegio alguno sobre 
aquellos servicios, sino en loquesca 
necesario para la salubridad pública.

2 .* En conformidad à lo dispuesto 
i en el artículo anterior, puede autori

zarse el establecimiento de arbitrios 
sobre los objetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento 
de aguas para usos privados.

Alcantarillado.
Establecimientos balnearios en aguas 

. públicas.
Guardia rural.
Establecimientos de enseñanza se

cundaria, superior ó especial.
Licencias para construcción de edi

ficios.
Mataderos,
Puestos públicos y sillas en plazas, 

calles, ferias, mercados y paseos.
Alquiler de pesas y medidas.
Almotacenía ó repeso.
Enterramiento en los cementerios 

municipales.
Coches de plaza y de servicios fu

nerarios, y carros de trasporte en el 
interior de las poblaciones.

Expedición de certificaciones por 
actos del Ayunlamiento ó documentos 
que existan en sus Archivos.

Parte que concedan las leyes en la 
expedición de documentos de vigilan
cia, licencias de caza y pesca y de 
navegación y flote de los ríos y apro
vechamientos de aguas.

Y los demás análogos.
3 / En ningún caso pueden ser ob

jeto de arbitrios los servicios si
guientes.-

Aprovechamiento y abastecimidcto 
de aguas para uso comuna!.

Alumbrado público.
Aceras y empedrados.

Vigilancia pública 
Beneficencia.
Instrucción pública elemental.
Limpieza, sin perjuicio de los apro

vechamientos á que diere lugar.
Y otros de igual naturaleza.
4 .“ Se autoriza la creación de ar

bitrios sobre la venia de bebidas es
pirituosas ó fermentadas, bien sea en 
establecimientos ó puestos fijos, ó 
bien por mercaderes ambidantes, tra- 
jineros ó por los mismos cosecheros ó 
fabricantes; sobre cafés, fondas, bote
llerías, posadas, hospederías y otros 
establecimientos del mismo carácter; 
sobre casas de baños; sobre toda clase 
de espectáculos públicos, ysobrejue 
gos permitidos y rifas, en la parte que 
las leyes concedan á los Ayunta
mientos.

5 .® Los derechos de mataderos se 
acumularán á los de consumos (cuan
do los hubiere), y no podrán en junto 
exceder del 53 por 100, de conformi
dad con el párrafo segundo, réglai.® 
del art. 159. Donde no hubiere sobre 
carnes derechos de consumo, sólo se 
impondrá por derechos de matanza 
una cantidad que jamás exceda del 10 
por 100 del valor de la res.

6 .® Los arbitrios expresados en la 
regla 4.® de este ai licu o, salvo los 
casos de baílos, aspeciáculos públicos, 
juegos y rifas, no serán autorizados 
en caso de exigir los impuestos de 
Consumos; pero los establec raieotos 
enumerados pueden ser en todo caso 
objeto dtí un arbitrio especial por ra
zon de vigilancia que no exceda del 
5 por 100 de la cuota con que contri
buyan al Estado.

7 .® Los arbitrios sobre industrias 
que se ejerzan en la via pública no 
existirán comu’ativamente con el re
partimiento general, sin perjuicio de 
lo cual las cuotas que por este concep
to correspondan á los industriales pue
den ser recargadas con un 5 por 100 
por razon de arriendo ó uso de la via.

8 . Las cuotas que se impongan á 
las industrias mencionadas en esta ley, 
que se hallen incluidas en las tarifas 
de la contribución industrial corres
pondiente a! Estado, no excederá del 
25 por 100 de la cantidad señalada en 
estas.

Y 9. El pago de multas é indem
nizaciones se hará en un papel espe
cial que la Hacienda emitirá para e[ 
caso, y entregará á los Ayuntamien
tos que lo soliciten, cobrando sobre él, 
por razon de sello, un derecho que 
no exceda del 10 por 100 de su valor 
nominal.

Art. 158. Para el cumplim'ento 
del párrafo tercero del art. 136 se ob
servarán las reglas que á continuación 
se expresan:

1-^ El repartimiento general será 
extensivo á las personas siguientes, 
por todas las autoridades que tengan 
en el distrito, sea cual fuere su natu
raleza:

Primero. A los vecinos del distri
to municipal,

Segundo. A los propietarios foras
teros que, según el art. 27, tengan 
consideración de vecinos.

Tercero. A los que según el m’s- 
mo articulo tengan el concepto y con
sideración de propietarios.

Cuarto. A los colonos, arrendata
rios ó aparceros de fincas rústicas que 
noresida.uen el distrito.

Las utilidades que procedan de pen
siones, intereses de capitales, sueldos 
ó reñías públicas serán imputadas á 
sus poseedoras en el pueblo donde re
sidan

Quedan exceptuados del repoiti- 
mienlo lo.s pobres de solemnidad, los 
acogidos en los cstablecimientos de 
Beneficencia y las clases de tropa de 
tierra y mar.

2 .a Para fijar la utilidad imponi
ble de cada contiibu yente se proce
derá con arreglo á las siguientes 
base •:

Primera. A ¡os propi larios de fin
cas urbanas se les valuará con utili
dad imponible ei importe de l is rentas 
que por este concepto perciban ó las 
que pudieran percibir, atendidas la na
turaleza y condiciones de las fincas, si 
están ocupadas por ellos mismos ó 
por otros que no paguen renta.

Segunda. A los propietarios que 
labren fincas rústicas, ó en su caso los 
colonos, arrendatarios ó aparceros, se 
les imputará una suma igual á vi'z y 
media el importe de la renta que pro
duzca la finca ó que pudiere producir, 
según los tipos medios del pueblo, si 
astuvíera arrendada.

Tercera. Cuando los propietarios de 
las fincas, ya sean rústicas ó urbanas, 
no sean vecinos del distrito, se rebaja
rá de la utilidad imponible un quinto 
de la suma á que según las bases an
teriores debiera ascender.

Cuarta. A los que perciban suel
dos, pensiones, censos ó intereses de 
cualquiera clase ó procedencia se les 
valuará como utilidad líquida el im
porte de estas sumas.

Quinta. A los comerciantes, indus
triales y demás comprendidos en las 
tarifas de la contribución industrial 
Se les Va uará la utilidad imponible 
en proporción á la cuota que por este 
concepto satisfagan al Estado, no ba
jando de cinco ni excediendo de veinte 
veces el importe de la misma cuota 
con arreglo á las escalas que, según 
la naturaleza de cada industria, de
termine ei Gobierno.

Sexta. Los jornaleros ó braceros 
y en general lodos los que vivan de 
Un salario eventual, coulribuirán en 
razon de la tercera parte de la suma 
á que según costumbre de cada locali
dad pueda alcanzar por término me
dio su haber durante el año.

Sétima. Cuando no sea posible 
conocer la utilidad de algún vecino^ 
se haíá la evaluación, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el art. 27 y regla 
3.® de este, teniendo en cuenta los sig
nos exteriores dq la riqueza, tales co-
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mo el valor del mueblaje, a'quikr de 1 
la casa, número de criados y otros aná- ' 
logos.

Octava. De la utilidad valuada à 
cada vecino ó hacendado se deducirá 
ea todo caso el importe de la contri
bución directa que pague al Estado.

5 .‘ La determinacioQ de la utilidad 
imponible se veriticará por los mismos 
conlríDuyeotes, reunidos en seccionei, 
en la forma que el cap. 3.°, lit. 2.° de 
esta ley dispooe.

Cada sección formará ¿una relación 
qae comprenda las utilidades de todos 
sus individuos, procurando especificar 
en lo posible la naturaleza y número 
de los objetos que las produzcan.

4 .“ Los individuos de cada sección, 
designados por el sorteo, procediendo 
como síndicos y reunidos con el Ayun
tamiento, examinarán y comprobarán 
estas relaciones, resolviendo las recla
maciones á que dieren lugar y fijando 
la cantidad total imponible.

La Junta repartirá lo que á cada 
sección corresponda, bien sea por el ’ 
tanto por 100 proporcional à la utili
dad total valuada, ó por categorias 
lijas.

5 .“ Los síndicos de cada sección 
verificarán y comunicaráu el reparti
miento á los individuos de la misma. 
El Ayuntamiento resolverá las reclama
ciones á que este repartimiento diere 
lugar.

6 .* Todas las operaciones de eva_ 
luacion y repartimiento serán publica- 
dai en la forma ordinaria, y se comu
nicaran ademas en la Secretaría^ del 
Ayuntamiento a lodo interesado que lo 
seiicilare.

7 .“ Gomra las decisiones del Ayun
tamiento y de la Junta de evaluación 
se estaülece recurso de agravios para 
ante la Diputación provincial. El recur
so baüra de entablarse dentro de ios 
lo días siguientes a la publicación, y 
no obstara para el pago de la cuota 
repartida luleriii no recaiga resolución 
deinntiva.

Tanto estas reclamaciones, como las 
que se intenten por las operaciones ue 
Cada sección, babran de fuuuarse en 
becnos concretos, piecisos y deternii- 
bados, aducienoo las pruebas necesa
rias para su justificación.

Ó.* El repartimiento comprenderá 
un tanto de aumento que uo cxccua del 
b por i00 do la cuota total para gastos 
de uistribuciou, cobranza y partiuas 
fallidas.

Quedan exentos del pago de este 
aumento los contribuyentes que sa- 
tislagan anticipadamente sus cuotas 
por trimestres, semestres ó anualida- 
ues en las Depus larias de las res- 
peclivas Municipalidades, y se les abo
nara en el segundo y tercer caso el 
tanto por 100 anual que se fije por ra
zon del anticipo»

fi." Los propietarios y los colonos, 
arrendatarios, aparceros o inquilinos 
arreglaran por medio de contratos par- 
licniares la proporción en que sofiro

i qu3 quedaren despues de este periodo 
i serán ojeto de uo presupuesto adicio- 
i nal, prévins las consiguientes liquida

ciones, que se lermioaráu dentro del 
raes siguieute.

Art. 142. Cuando para cubrir 
ate iciones imprevistas, satisfacer al
guna deuda ó para cualquier otro ob
jeto de importancia no determinado 
en el presupuesto ord.nario sean in
suficientes los recursos consignados en 
este, los Ayuntamientos formarán un 
presupuesto extraordinario en la missea 
forma y par el mismo procedimieuto 
determinado para los ordinarios.

Art. 143. Las daudas de ios pue
blos que uo estuTiereu aseguradas con 
prenda u hipoteca ao serán exigidas á 
los Ayuntamientos por ios procedi
mientos de apremio.

Guando algún pueblo fuese condena
do al pago de una cantidad, el Ayun
tamiento, en el término de 10 dias des- 

! pues de ejecutoriada la sentencia, 
procederá a formar uu presupuesto 
extraordinario, a no ser que ei acree
dor convenga en aplazar el cobro de 
modo que puedan consignarse en los 
presupuetos ordinarios sucesivos las 
Cantidades necesarias para el pago del 
capital y redito estipulado.

Art. 144. Si los recursos de que 
puede dispontr el pueblo uo fueren su
ficientes a cubrir sus deudas ó no 
creyese el Ayuntamivuto posible re
cargar las cuotas impuestas á los ve
cinos, y los acreedores no se coufor- 
mareu con los medios que se los ofrez- 
cau para soiventar sus deudas, se le- 
mitira el expediento a la Diputación 
prcviücial a fin de que, oyendo a ios 
lutercoados, disponga lo cosvciiieute 
para que tengan electo loS pagos, sin 
perjuicio de la conipeteiicia de los tri- 
huuales y Juzgados oídiuaiios para re
solver acerca de la ligiumidad y pre- 
lacioü de ios créditos.

Art. 143. No pueden ser aplicados 
al pago y cumplimiento de servicios 
u obligaciones perinaiieuies los re
cursos procedeutes de arbitrios de ca
rácter eveniual y transitorio.

Alt. 146. El proyecto de presu
puesto, ya sea oruiuario, adicional 
o extraordinario, aprobado por el 
Ayuutamieuto, previa censura del Sin
dico, quedara expuesto al puiilico eo 
la secretaria uei AyuuLamitíuto por 
espacio de 15 días desde la fecha en 
que se haga el anuiieio en la loi ma 
ordinaria.

Art. 147. El Ayuülamienlojormara 
ei presupuesto y lo aprobará la Junta 
municipal sin perjuicio de lo dispuesto 
en ei art. 15u.

Art. 143. La Junta municipal se 
réunira pievia citación personal y 
tíiiuncio, cii IOS plazos y íorma sefia- 
lauos cu el art. 03.

Al t. 143. Eara formar acuerdo es 
necesario el voto de la mayoría abso

cada uno ha de pssar la cuota reparti
da à ôstos por razon de las fincas, y la 
forma y tiempo de indemnizarse entre 
sí de. esta cuota. A falta de contrato 
pueden los inquilinos retener al hacer 
el pago de la renta el importe total, y 
los colonos, arrendatarios ó aprareeros 
los dos tercios de la cuota.

Art. 139. Para el cumplimiento 
del párrafo cuarto del art. 156 se ob
servarán las reglas siguientes:

1 .^ El Ayuntamiento y asociados 
reunidos en junta determinarán las es
pecies que han de ser objeto del im
puesto de consumos, asi como las ta
rifas por que se ha de regir su exac
ción y la forma en que esta haya de 
hacerse.

Las tarifas no excederán en ningún 
caso del 25 por lOj del precio medio 
del artículo en la localidad respectiva, 
según su clase.

2 .^ El acuerdo del Ayuntamiento y 
de los asociados será ejecutivo, sin 
perjuicio de los recursos a que según 
la presente ley hubiere lugar, y salva 
la inspección y au'ibuciones del Go
bernador con arreglo al art. 130.

3 .“ Los impuestos de consumos so
lo serán autorizados sobre los frutos ó 
sobre las bebidas que se consuman en 
cada pueblo, quedando absolutamente 
prohibido sobre elios y lodos los de- 
mas cualquier otro impuesto que em
barace ei trafico, circulación y venta 
sean cuales fueren los nombres con que 
Se luteutara establecerlos, como dere
chos de piso ó transito, venta o alcaba
la ú otro semejante.

4 .“ En los pueblos que tengan 
aduanas establecidas, los artículos 
cxtraiijeioí, una vez nacionalizados 
por el pago de los derechos arancela- 
líos, pueden ser objeto uel impuesto 
municipal de consumos, dentro de las 
prescripciones de esta ley y sobre el 
valor que tengan en la plaza, deducido 
el importe ue aquellos derechos aran- 
cmaiios.

x-irt, 14U. de concede recurso de 
agravios a todos los interesados paia 
aute la Diputación provincial cuando 
ias cuotas señaladas a los aibitrios ó 
impuesLos de tona ci se no guarden re
lación con Id importancia del serviciu, 
industria u objeio a que se apliquen, o 
Culi lOS demus establecidos en el pueblo. 

listuS lecucsos, y cuaicsqniuia otros 
que puedan lUteuiai'se snau íoiinma - 
uos aute ql Alea.de respectivo, el cual, 
bajo sU peisonal icsponsabiiidad, que
da úbligado a itmitir la kistaucia por 
CeUdUCto del uebciuadoi de la provin
cia en termino ue echo días con los lu- 
101 mes que crea necesarios.

Alt. 141. Terminado el año eco- 
noaiico, quedan andiUdos ios cieuiios 
abiertos y no invertidos durante su 
ejercicio.

Ddiaiiid el periodo de ampiia.;íon se 
leí minaran las operaciones ue cob.ari- 
Za de tos aibiliios, piesupuüslos y nis 

de liquidacioQ y pago de los servicios , 
reáHzjdOá duraule el aúo. Las resultan 

luta del letal de Vocales que compo
nen la Junta. Si no se reune tsle nú
mero en la primera sesión, se procede
rá á nueva convocatoria para ocho dias 
despuei, y eo ella formará acuerdo la 
mayoría de los concarrenles.

Eo los pueblos menores de 800 ha
bitantes formará acuerdo el volu de la 
mitad más uno de los concurrentes si 
estos llegan á la cuarta parte por lo 
ménos del número total de vecinos 
que tengan derecho à componer la 
Junta. El ca.so de no reuniise este nú
mero se procederá con arreglo à lo 
dispuesto en el párrafo aoteror.

Art. 130. El dia 13 de Marzo 
comunicaráu los Ayuntamientos al Go
bernador el presupuesto aprobado para 
el solo efecto de que corrija las ex- 
traiímitaciunes lega'es, si las hubie
re. De los acuerdos del Gobernador 
en materia de presupuestos podran al
zarse las Juntas rauuicipales en el tér
mino de ocho días ante el Gobierno de 
S. iVl qu« resolverá en el de 60 oyendo 
al Consejo ue estado ói llegase el 15 
de Jumo sin resolución del Gobierna 
regirán los presupuestos aprobada» por 
las Juntas. Los acuerdos de la Juulu 
son apelables de igual modo para ante 
el Gobernador cuando por ellos se in
fringiere alguna da las disposiciones 
de esta ley, salvo lo en contrario orde
nado por la misma; pere solo eu la 
parte que contuviere la infracción.

Todos los Ayuntamientos remitirán 
al Gobierno de S. M., por conduelo de 
los Goneniadores civiles, resúmene» 
desús presupuestos de gastos e ingre
sos definítivamenle aprobados.

Art. 131. ¿unen tono caso eje
cutivos con aprobación de la Junta mu - 
nicidai, y sin perju.cio de los ulteilo
res recursos a que según esta ley hu
biere lugar, los presupuestos formados 
para atender a laS medidas sanitarias 
de absoluta uigencia en las calamiua- 
des públicas y obras de carácter pe* 
renloiio, cuando ei importe no axceda 
de 2 pesetas 50 céntimos por vecino 
ni de la tercera parle del presupuesto 
oruinario.

Art 132. Para hacer efectiva la 
recaudación serán aplicables ios me
dios de apremio en primeros y segun
das contribuyentes, dictados en favor 
del Estado,

Alt. 133. Las dudas y reclamacio
nes sobre recargos o arbitrios muni
cipales serán resueltas por el Alt - 
uistro de la Gobernación, oyendo al 
de üacienda y al Consejo de Estado 
cuando lo estime oportuno»

CAPITULO 11

jDe la recaudación, dislrtbucion ÿ 
cuenta de ios fondos munictjjaies.

Art. 154. La recaudación y admi
nistración de los fondos muaicipates 
esta a cargo de ios respectives Ayuula- 
raienlos, y se efectuara por sus . gen
tes y delegados.

Art, I55j La dislfi^ucioQ Ó ifiYeç-*
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sii)# de los fondos s# acordará men- 
sualment# por el Ayiütamiento con 
sujeción á los presupuestos. I

Art. 156 La ordenación de pagos > 
corresponde al Alcalde.

La interveacio# estará á cargo del , 
Contader, donde le hubiere, y en su 
defecto se ejercerá por uu Regidor 
elegido por el Ayunlanaienlo.

En las poblaciones cuyo presupueto 
de gastos no b:)je de 100.000 pesetas 
habrá un contader de fondos municipa
les, nombrado por el Ayuntamiento 
entre los que hubieren sido aprobados 
en Oposición pública que tendrá lugar 
en Madrid.

Un reglamento determinará lodo lo 
referente á clases y sueldos de esos 
funcionarios, así conao à las bases del 
concurso, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos por hs Contadores ac
tuales.

La separación de los Contadores mu
nicipales nombrados con arreglo á lo 
que queda dispuesto corresponderá á 
los Ayuntamientos; pero no será acor
dada sino por causa grave y prévio ex
pediente. Los interesados podrán alzar
se del acuerdo ante el Gobernador, 
que resolverá, oyendo à la Comisión 
provincial.

Art. i57. Los Ayuntamientos nom
bran y separan libremente .á l ,s Depo
sitarios y agentes para la recaudación 
de todas las rentas y arbitrios del Mu
nicipio.

A las mismas Corporaciones corres
ponde también señalar la retribución 
que aquellos empleados hayan de dis
frutar y las fianzas que deban prestar.

Si en el pueblo no hubiese persona 
que quiera encargarse de la custodia de 
fondos, el cargo de Depositario será 
declarado concejil y obligatorio; pero 
no llevará aneja la prestación de lian
zas, y los gastos que originare seráQ 
de cuenta del Municipio.

Art. 15$. Los agentes de la recau
dación municipal son responsables an
te el Ayuntamiento, quedándolo esto en
lodo caso civilmente para el Municipio,, 
caso de aegligeucia ú omisión proba
da, sin perjuicio de ios derechos que 
contra aquellos se puedan ejercitar.

Art. 159. Todos los fondos muni
cipales ingresaran pre cisameute en la 
Caja del Ayuntamiento, cuyas tres lla
ves custodiaran el Depositario, el Or
denador y el Inbr.veütor.

Art. 160. El Contador ó e) Conce
jal interventor, auxiliados si fuere ne
cesario per el Secretario y üemás de
pendientes del Ayuntamiento, forma
ran las cuentas de cada ejercicio en las 
épocas correspondientes, y con los do
cumentos juatiücalivos serán sometidas 
al Ayuntamionlo, previa censura del 
síndico.

Art. 161. Fijadas definitivamente 
las cuentas por el Ayuntamiento, serán 
pasadas con el dictamen del Sindico y 
ios documentes justificativos para su 
revision y censura á la Junta municipal

Esta^ en el primer dia útil del segun

do tríasesire del año economic#, se 
reunirá en la casa de Ayuntam iento, 
bajo la presidencia del Alcalde, y asis
tiendo el Secretario, y nombrará una 
ComisioB de su seno para que, exami
nando las cuentas, emita su dictámen 
en término que no exceda de 15 dias.

Durante los 15 dias que precedan á 
la reunion estarán las cuentas de ma
nifiesto en la Secretaría, y cualquier 
vecino puede examinarlas y formular 
por escrito-sus observaciones, que se
rán comunicadas á la Juata.

Art. 162. Las sesiones que la Jun
ta dedique á la discusión del dictámen 
de la Comisión serán presididas por un 
Vocal que la misma elija.

Art. 165. Examinadas y discutidas 
las cuentas, y practicadas cuantas di
ligencias é informacionea crea necesa
rias la Junta, se reunirá para acordar 
y votar por mayoría absoluta su dic
támen definitivo.

Este dictámen irá suscrito por todos 
los concurrentes, sea cual fuere su opi- 
nioa particular, que pueden no obstan
te salvar por medio de un voto escrito, 
el cual, original, quedara unido al ex
pediente haciéndose constar asi en el 
acta.

Art. 164. Las Juntas Municipales 
se reunirán en la primera quincena da 
Febrero para revisar y censurar las 
cuentas del año económico anterior en 
la forma determinada por los artículos 
que preceden.

Art. 165. La aprobación de las 
mismas, cuando los gallos no excedan 
de lOO.OOD peietas, corresponde al 
Gobernador, oida la Com.ision provin
cial; y si excediesen de esa suma, ai 
Tribunal Mayor de Cuentas del Reino, 
previo informe del Goberuador y de la 
Comisión provincial.

Art. 166. Los Ayuntamientos pu
blicarán al principio de cada trimes
tre un estado de la recaudación é in
version de sus fondos durante el ap- 
lerior.

En las obras publicas que se hagan 
por Administración se publicará sema- 
naimenle nota de los gastos causados, 
especificando el pormenor de los jor
nales, materiales, vendedores, contra- 
listas, siilio de la obra y demás cir- 
cuíislamcias analogas.

En la Secretaría estarán de manifies
to lodo er aúo, en los dias y horas úti
les, á cualquier vecruo, y con especia
lidad a ios Vocales asociados ue la 
Juma.municipai, las cuentos y do.cu- 
meutos originales, de las cuales el 
Ayuutatüienio permitirá sacar apuntes 
y copiais.

Las cuentas cuya data exceda de 
62.560 pesetas serán impresas en ex
tracto que cüiíipreuda el dictámen de 
ia Junta y las observaciones del Ayun
tamiento, y se pondráu en venta al 
público..

Art. 467. Los Ayunlamieatos re
mitirán á los Gobernadores una copia 
íntegra, certificada por el aecrelario,

supuestos y cuentas definitivamente 
aprobadas, con las actas literales de la 
Junta municipal.

Art. 168. Quedan suprimidas las 
Juntas especiales que estableció lá ley 
de20 de Junio de 1864, referente al 
ensanche de las poblaciones. La cuen
ta de ingresos y gastos del ensanche 
será separada de la general del Ayun
tamiento, y continuará sujeta á la di
vision por zonas, cuyo número podrá 
reducir el Gobierno.

TITULO V.

RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUE NACEN

DE LOS ACTOS DE LOS AYUNfAMIBNTO :.

CAPITULO PRLMERO.

Recursos contra Los acuerdos de los 
Ayuntamientos.

Art. '169. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 114, el íXlcalde está 
obligado á suspender por sí y á instan
cia de cualquier residente del pueblo 
la ejecución délos acuerdos del Ayun
tamiento en los casos siguientes;
l .° Por recaer en asuntos que, se

gún esta ley ú otras especiales, no sean 
de la competencia del Ayuntamiento.

2 .“ Por delincuencia. La suspen
sion en uno y otro caso será razonada, 
con expresión concreta y precisa de 
las disposiciones legales en que se 
funde.

En los casos de incompetencia, per
juicio de los intereses generales ó pe
ligro del orden público, podrá el Al
calde suspender los acuerdos del Ayun
tamiento, dando cuenta al Gobernador, 
que aprobará ó desaprobará la sus
pension, y propondrá la revocación al 
Gobierno cuando la crea justa si no 

I perteneciere á su Autoridad.
I Art. 176. El Alc.lde suspenderá 

también la ejecución de los acuerdos à 
que se refiere el párrafo primero del 
articulo anterior cuando de ella hubie
re de resultar perjuicio en los dere
chos civiles de un tercero.

La suspension en este caso se acor
dará solamente cuando el interesado 
lo solicitare, reclamando al mismo 
tiempo contra el acuerdo.

Art. 171. Nt) podrá ser suspendida 
la ejecución de los ^acuerdos dictados 
en asuntos de la competencia del Ayun
tamiento, aun cuando por ellos y vn 
su forma se infrinjan algunas de las 
disposiciones de esta ley ú otras espe
ciales, saivo lo dispuesto en el último 
párrafo dei art. 169.

Eu este caso se concede recurso de 
alzada a cualquiera, sea ó no residente 
en el pueblo, que se crea perjudicado 
por la ejecución del acuerdo.

Los recursos de alzada que autoriza 
este artículo procederán ante el Gober
nador, oída la Comisión provincial, de
biendo ser.interpuestos en el término 
de 30 dias, contados desde la notifica
ción administrativa, ó en su defecto 

del acuerdo.¡j desde la publicacioQcon dV.” R.® ^el Alcaide, ,de ios pre-

Este recurso será entablado con ar
reglo á lo que dispone el art. 140.

Art. 172. Los que se crean perju
dicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos^ ha
ya sido ó no suspendida su ejecución 
en virtud de lo dispuesto en los artí
culos anteriores, pueden reclamar con
tra ellos mediante demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente, según lo 
que, atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en 
el asunto puede suspender por primera 
providencia, á petición del interesado, 
la ejecución del acuerdo apelado, si ya 
no lo hubiese sido, según lo dispuesto 
en el art. 170, cuando á su juicio pro
ceda y convenga à fin de evitar un 
perjuicio grave é irreparable.

Para interponer esta demanda se 
concede un plazo de 30 dias despues de 
notificado el acuerdo ó comunicada 
la suspension en su caso, pasado el 
cual sin haberlo verificado queda esta 
suspension levantada de derechoy con
sentido el acuerdo.

Art. 173. Suspendido ó apelado al
gún acuerdo en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 169, 170 y 171, remi
tirá el Alcalde los antecedentes al Go
bernador de ia provincia en el término 
de ocho dias para los fines á que haya 
lugar.

Si la suspension hubiese tenido efec
to mediante ei caso de delincuencia, 
pasará los anteceden tes dentro, del mis
mo plazo de ocho dias al Juez ó Tri
bunal.

Art. 174. Cuando el acuerdo se 
refiera á asuntos que por esta ley, la 
Provincial ú otras especiales no estén 
sometidos à las corporaciones ó Auto
ridades locales, el Goberuador, oída la 
Comisión provincial, dejando subsis
tente la suspension del ^cuerdo, remi
tirá el expediente al Gobierno para su 
ulterior resolución.

Si el acuerdo hubiese sido apelado 
en virtud de lo dispuesto en el art, 171, 
el Gobernador oyendo la Comisión 
provincial, revolverá sobre el fondo 
del mismo, confirmándole si á ello 
hubiese lugar, a revocándole en la par
te que excediese de las atribuciones de 
Ayuntamiento.

La resolución en lodo caso será 
fundada, con expresión de las disposi
ciones legales a ella referentes.

Art. 175. Los acuerdos así aproba
dos por el Gobernador son ejecutivos, 
sin perjuicio de los recursos que pro
cedan y de la responsabilidad que por 
ellos hubiere lugar.

Art. 176. Cuando el Gobierno crea 
que la suspension no procede, la le
vantara inmediatamente y sin otro 
procedimienlo, revocando el acuerdo 
del Gobernador.

En otro caso pasará el expediente al 
Coatejo de Estado, oido cuyo parecer 
resolverá lo que proceda.

También resuelve pos sí, y bajo su 
respofisabilidad, cuando la urgenclá
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del asunto no consintiere mayores di-| 
laciones.

La resol,ucion será siernpro motiva
da, y se publicará en la Gaceta y en 
el Bolflin oriCfAL de la provincia. Si 
el Gobierno disintiere del parecer del 
Consejo de Estado, se publicará el 
dictámen de este cuerpo al mismo 
tiempo y en la misma forma que la 
resolución del Gobierno.

Art. 177. Contraía resolución del 
Gobierno procede el recurso conten
cioso administrativo en la forma que 
las leyes determinen.

Art. 178. Los Gobernadores, los 
Alcaldes y los Vocales de los Ayunta
mientos son personalmente responsa
bles de los daños y perjuicios indebi
damente originados por la ejecución ó 
suspension de los'acuerdos do las Cor
poraciones municipales

Esta respousabilidad será siempre 
declarada por la Autoridad ó Tribunal 
que en último grado haya resuelto el 
expodionte, y se hará efectiva por lo® 
Tribunales ordinarios en la forma que 
las leyesderterminen.

CAPITULO IL

Dependencia y responsabilidad de 
Concejales y de sas agenles.

los

Art. 179. Los Ayuntamientos, los
losAlcaldes y los Regidores, en todos 

asuntos que la ley no les comete exclu- 
siva e independientemente, están bajo 
la Autoridad y dirección administrati
va del Gobernador de la^provincia.

El Ministro de la Gobernación es e* 
Jefe superior de los Ayuntamientos, y 
o! único rutorizado para trasmitirles 
las disposiciones que deban ejecutar 
en cuanto no se refiera à las atribu
ciones exclusivas de estas Corpora 
clones.

Art. 180. Los Ayunlamientos y 
Concejales incurren en responsabi
lidad:

1 .’ Por wifraccion manifiesla dg 
ley en' sus actos ó acuerdos, bien sea 
atribuyéndose facultjdes que no les 
compelen,® abusando de las propias.

2 .“ Por desob.ediencia ó desacato á 
sus superiores jerárquicos.

5/ Por negligencia ô omisión de 
que pueda resultar perjuicio a los inte
reses ó servicios que están bajo su 
custodia. ,

Art 181. La responsabilidad sera 
exigible à los Concejales ante la Admi- 
nislracion ó ante losTribunales, según 
la naturaleza de la acción ù omisión 
qué la motive, y solo será esvensiva 
à los Vocales que hubiesen lomado 
parle en ella.

Art. 182. Cuando 'el Alcalde, Jo» 
Teniente s ó los Concejales de un Ayun_ 
lamienlo se hicieren culpables de be. 
chos ú omisiones punibles administra- 
tivamente, incurrirán, según los casos, 
en las penas de amonestación, aper
cibimiento» mulla ó suspension.

A.l. 183. Procede la amonestación 
en los casos de error, omisión ó, negli- 
^eocia leves^ no ¡oae^Undo

y siendo de fácil reparación el daño 
causado.

Procede el apercibimiento en los 
casos de reincidencia en falta repren- i

ida, y en los da eitrilimifcacion de 
ooder y abuso de facultades y negli
gencia, cuyas consecuencias no sean 
irreparables ó graves.

Proceda la mulla siempre que las 
eyes y disposiciones generales con ar

reglo á las mismas lo determinen, y en 
oseases de reincidencia en faltas cas
tigadas con apercibimiento, y de ex- 
Iralimitacion, abuso de Autoridad, ne
gligencia ó desubeJiencia graves, que 
no exijan la suspension ni produzcan 
responsabilidad criminal.

Art. 184, El máximum de la cuota
de las multas que los Gobernadores 
pueden imponer á los Alcaldes y Re - 
gidores por las faltas en que respecti
vamente incurriesen, y según lo près- ’

cional al número de Concejales de cada 
pueblo en ,a forma sigui ui'.e:

crilo en la presente ley, será proper- . de las proviocias podrán suspender à
; los Alcaldes y Tenientes por causa 
i grave, dando cuenta al Gobierno en el 
I término de ocho dias. El Ministro de la 
5 Gobernación, ea el de 60, alzará la 

suspension ó instruirá, oyendo al inte
resado, expediente de separación, que

Regidores.Número de Concejales. Alcaldes.

6 á 9 17,50 pis. 7‘59 pl:
10 a 16 37'39 29
17 á 24 125 59
23 á 52 175 75
33 á 49 239 199
41 á 59 375 125

Art. 183. Para la imposición
exaccion de multas se observarán pre- ¡ 
cisamente las reglas siguientes; j

1 .* No se impondrá ninguna sin j. 
resolución por escriio y motivada |

2 .^ La providencia se comunica
rá por escriib al multado; del pago se i 
le expedirá e i compelealá recibo. I

5. Las multas y los apremios se . 
cobrarán en papel dal sello correspon- j 
diente. i

4. ® Las mullas serán precisamen- i 
tepagidas del peculio particular de j 
los multados. I

5. ® Las multas serán extensivas i ! 
à todos los G'íñcejales que, según esta J 
ley, sean responsables por el acto ó i 
acuerdo que las motive.

Art. 186. Para el pago de toda I 
multa se concederá un plazo propor- i 
cionado á la cuantía de la multa, y j 
que no baje de- 19 dias ni exceda de 
20, pasado el cual procede el apremio 
contra los morosos. El apremio no se
rá mryor de 5 por 199 diario del total . 
(lela mulla, sin que excedi en ningún ■ 
caso del duplo de la mismi.

Art. 187. Contra la imposición gu
bernativa de la multa puede el intere
sado reclamar por la vii administrati
va ó por la judicial.

La primera procede para ante el Go- 
bierno, que la resolverá por sí ó con 
audiencia del Censejo de Estado, y sin 
perjuieio en todo caso de la reclama
ción contenciosa ante el Consejo de Es
tado.

La judicial procede ante la Audien- ‘ 
ciaen primera instincia, previa recia- ¡ 
macion gubernativa á la Autoridad que , 
mpuso U mulla.

En 3,130 de sír esta declarada im
procedente, serán impuestas las costas 
y daños causados por su exacción à 
la Autoridad que la ordenó, sin que 
sirva de excusa la obediencia en los

! casos de infracción clara y terminante 
í de una ley.
I Art. 188. En ningún caso se ex-
j pedirán comisionados de ejecución 
i contra los Ayuntamientos y Concejales.

C iando ocurra el caso previsto en el 
artículo anterior, y los multados deja
sen de satisfacer la inulta no obstante 
el apremio, el Gobernador oliciará al 
Juez de primera instancia del partido, 
expresando la causa que ha motivado 
la imposición de la multa y la cuantía 
y liquidación de esta, y requirieado su 

I autoridad para hacerla efectiva.
El Juez proceuerá á la exaccien por 

los trámites de la via de apremio.
Art. 189, Los Gobernadores civiles

será resuelto en Consejo de Ministros.
Los Ayuntamientos pieden ser sus

pendidos por el Gobernador de la pro - 
vincia cuando cometiesen extralimita- 
cion grave con carácter político, acom 
panada de cualquiera de las circuns
tancias

1 .a

2.a

siguientes:
Haber dado publicidad al acto. 
Excitar á otros Ayunlamientos 

á cometerla. 
o.a Producir alteración de! orden 

público.
También tendrá efecto la suspension 

cuando los Concejales incurriesen en 
desobediencia grave, insisliemio en ella 
despues da haber sido apercibidos y 
multados.

Art. 190. La suspension gubernati
va de los Regidores no excederá de 
50 dias.

Pasado este plazo sin que se hubiese 
mandado proceder á la formación de 
causa, volverán los suspensos de he
cho y de'derecho al ejercicio de sus 
funciones.

Los que se hubiesen reemplazado se
rán considerados como culpables de 
usurpación de atribuciones si ocho dias 
despues.de espirado aquel plazo, y de 
requeridos para cesar por Tos Conceja
les propietarios, continuaran desempe
ñando funciones municipales.

Art. 191. Si el Gobierno entiende 
que la suspension de los Regidores no 
es procedente, revocará por sí y dentro 
de 15 dias el acuerdo del Gobernador; 
en caso contrario pasará el expediente 
al Consejo de Estado, oido el cual, y 
en un plazo qua no exceda de 40 dias, 
dictará la resolución dedniliva. Decla
rada improcedente lasuspeasioo, serán 
los Regidores inmediatamnete repues
tos eu sus cargos.

Si hubiere lugar á desUluciOüi el i puestos eu su cargo,

Gobierno mandará pasar los antece- 
i dentes al Juzgado ó Tribunal compe

tente.
j Este, previas las actuaciones en de

recho necesarias, decretará la destitu 
ción, sin perjuicio de las demás penas 
á que hubiere lugar, cuando apare- 

' ciese que los Regidores se han hecho 
culpables en alguna de las infracciones 
determinadas en el art. 189.

En uno y otro caso el decreto del 
Gobierno será publicado en la Gacela 
de Madrid y en el Boletín Oficial de 
11 provincia, con inserción de los dic
támenes del Consejo de Estado.

Una vez publicado el decreto man
dando pasar los antecedentes á los Tri
bunales de justicia, los Regidores sus
pensos no volverán al ejercicio de sus 
cargos en tanto que no recaiga senten
cia absolutoria definitiva y ejeculo-

, riada.
Art. 192. Los regidores no pueden 

ser destituidos sino en virtud de sen- 
teneia ejecotoriada del Juez ó Tribu
nal competente.

Lo será el que ejerza la jurisdicion 
ordinaria de primera instancia en el 
partido à que corresponda el distrito 
municipal da que aquellos formen 
parte.

Decretará el Juez la suspension de 
los Concejales procesados cuando apa
reciesen motivos racionales para creer 
que hio cometido delito qué el Códigb 
penal Castigue con suspension de cargos 
ó derechos políticos, y lo pondrá en co
nocimiento del Gobernador de la pro
vincia.

Art. 195. Las vacantes ocurridas eú 
un Ayuntamiento por suspension legal 
de sus Vocales serán cubierlas en la 
forma que dispone el art. 46.

Art. 194. Los Alcaldes y Regidores 
quo por sentencia ejecutoriada fue
ren absuellos volverán á ocupar sus 
cargos si durante el procedimieuto no 
les hubiese correspondido cesar me
diante lo dispuesto en el art. 45, te
niendo efecto respecto á ellos lo dis
puesto en el art. 190.

Art. 195. Los Regidores destitui
dos estarán inhabilitados para ejercer 
este cargo durante seis años á lo 
ménos.

Art. 196. Los Alcaldes de barrio 
están, relativamente á los Alcaldes y 
Ayuntamientos, en la raisnaa depen
dencia jerárquica que los Alcaldes y 
Tenientes réspecto a los Gobernadores.

Lesson por tanto aplicables jas dis. 
posiciones del .presente título en cuanto 
á la responsabilidad, salvas las modiú- 
caciones siguientes:

!.• El máximum de las mullas que 
se les impongan será el menor de las 

i fijadas para los Concejales.
j 2.‘ Parala suspension y separación 
’ basta la orden del Alcalde. La suspens 

■ sion no excederá del plazo de dos sesio
nes ordinarias del Apuntamiento.

5.a La absolución no les dá dere** 
cho, pero si los rehabilita ^ara seç re-
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ïkrl. 197. Todos los ageiiles uel i 
Ayuntamiento por él nombrados y pa- j 
gados están sugetoa á sn obediencia, y j 
son responsables gubernalivamente an
te el mismo con sujeción à esta ley, y 
judicialmente ante los Tribunales por 
¡os delitos y fallas que cometieren.

Art. 198. Además de los recursos 
administrativos establecidos por la pre
sente ley, cualquier vecino ó hacen- í 
dado del pueblo tiene acción ante 
los Tribunales de justicia para de
nunciar y perseguir criminalmente à 
los Alcaldes, Conc<^jales y asociados, 
siempre que estos en el establecimien
to, distribución y recaudación de los 
arbilrio.s ó impuestos se hayan hecho 
culpables de fraude ó de exacciones 
¡légalas, y muy especialmente en los 
casos siguientes:

1 ." Si cualquiera de los Concejales 
y asociados, en el aflo que lo son, pa
gan una cuota menor por repartimien
to, impuesto ó licencia, comparada con 
el año anterior al desempeño de su 
cargo, siendo igual ó superior la can
tidad total repartible, á ménos de pro
bar que han sufrido en su riqueza dis
minución bastante á justificar aquella 
baja.

2 .’ Cuando el producto total de los 
repartimientos y arbitrios distribuidos 
excedie.se de la cantidad presupuesta 

*y 6 por 100 de recargo, autorizado por 
la regla 8.» , art. 138 de esta ley.

5 .® Cuando las cuotas determina
das por los arbitrios fuesen superiores 
á lo que la ley permite.

4 .° Cuando establecieren y recau
daren cualquiera clase de impueilos no 
comprendidos en la presente ley.

Los Tribunales de justicia, una vez 
probado el hecho, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Código penal, harán las 
declaraciones siguientes:

Primer caso. Imposición de doble 
cuota á los culpables.

Segundo y tercer caso. Anulación 
del repartimiento en lo que exceda á 
la cantidad autorizada y devolución de 
las recaudadas, con mulla igual al so
brante, mancomunadamente impuesta 
à los Concejales y asociados culpables.

Cuarto caso. Atulacion del arbitrio 
impuesto y devolución de las cantida
des recaudadas, con mulla igual á su 
importe, exigida en la forma expresa
da en el caso anterior.

TITULO VI.

gobierno político de los distritos 
MUNICIPALES.

CAPÍTULO ÜNICO.

Art. 199. El Alcalde es el repre
sentante del Gobierno, y en tal con
cepto desempeñará todas las atribu
ciones que las leyes le encomienden, 
obrando bajo la dirección del Gober
nador de la provincia, conforme 
aquellas determinen, asi en lo que se 
refiere á la publicación y ejecución de 
las leyes y disposiciones generales del 
Gobierno, ó del Gobernador y Di

putación provincial, como en lo tocante 
al orden público y á las demás funcio
nes que en lal concepto se le con
fieran.

Si el Alcalde requerido por el Go
bernador se nega.se á cumplir alguna 
de las obligaciones á que el presente 
articulo se refiere, ú omitiese hacerlo 
en el plazo bastante, el Gobernador 
puede cometer su ejecución al Juez 
municipal del pueblo ó cualquiera de 
sus suplentes.

Esta delegación se limitará al tiem
po y á los casos absolutamente preci
sos, y no envuelve facultad alguna pa
ra intervenir en ninguno de los ac
tos del Ayuntamiento.

Art. 200. En lodo lo relativo al 
Gobierno público del distrito munici
pal, la autoridad, deberes y responsa
bilidad del Alcalde son independientes 
del Ayuntamiento respectivo.

Art. 201. Los Tenientes de Alcal
de, en sus secciones respectivas, obran 
siempre por delegación y bajo la di
rección del Alcalde, como represen
tantes del Gobierno en los mismos tér
minos que aquel lo es en el distrito 
municipal.

Art. 202. Los Alcaldes de barrio eu 
los suyos respectivos ejercerán las fun
ciones de Gobierno político que cun 
arreglo à las leyes les delegasen los Te
nientes de Alcalde, conformándose con 
las disposiciones del Alcalde y del Go
bernador de la proviucia.

Art. 203. Por las faltas que en el 
desempeño de sus fuBciones guberna
tivas en lo político cometieren los Al
caldes y Tenientes podrán ser amones
tados, apercibidos y multados los Al
caldes por el Gobernador de la provin
cia, los Tenientes por el primero y n 
Gobernador igualmente, en los lérmi- 
nos que se previene en los artículos 
183, 184, 183, 186 y 187 de esta ley.

Disposiciones Adicionales,

1 .’' Quedan derogadas todas las le
yes y disposiciones anteriores relati
vas al régimen municipal.

2 .-* El Gobierno dictará, con ar. 
reglo á esta ley, los reglamentos nece
sarios para su ejecución.

Disposiciones Transitorias.

1 .a El Gobierno de S. M. proce
derá, tan pronto como sea posible á la 
renovacioD total de los Ayuntamiealos 
con sujeción à esta ley y á la elecloral, 
dictando además las disposiciones y re
glamentos que juzgue necesarios.

Podrá el Gobierno anticipar y va
riar por esta sola vez los dias y plazos 
señalados por la ley à las operaciones 
electorales, y modificar la division de 
Colegios para las eleccioces de Ayun
tamientos en cuanto lo exija la aplica
ción de lo dispuesto en el art. 42, 
referente al número de Concejales que 
puede votar cada elector.

2 .a Se aplicará eUa ley à la pro
vincia de Puerto-Rico, con arreglo à 
las disposiciones contenidas en el artí" 

culo 89 de ¡a Cunstilucion de la Mo. 
narquia.

Madrid 2 de Octubre de 1877 —El 
Ministro de la Gobernación, Francisco 
Homero y Robledo.

LEY PROVINCIAL.

TITULO PRIMERO

DE LAS PROVINCIAS, SU TERRITORIO Y 
HABITANTES.

Art. 1.” El territorio de la Nación 
española en la Península é islas adya
centes se divide, para su administra
ción y régimen en provincias, segiín lo 
determine la ley de division territorial.

Por ahora, y miéntras otra cosa no 
se disponga por ley especial, continua
rán siendo capitales de provincia los 
pueblos que en la actualidad lo sean.

Art. 2,° La provincia se compone 
de todos les lérminos municipales com
prendidos dentro de sus límites.

Art. 5.® No se hará alteración de 
ninguna clase en los límites de naa 
provincia sino con audiencia y confor
midad de los Ayuntamientos y Dipu
taciones interesadas, y del Consejo de 
Estado.

A falta de conformidad de algunas 
1 de estas Corporaciones y del Gobierno, 

la alteración será objeto de una ley.
Art. 4.® Son aplicables á los ha- 

bitantetes de las provincias las dispo
siciones contenidas en el título 1 de la 
ley municipal en lo relativo à su con
dición y derechos.

TITULO II.

DE LA ADMINISTRACION DE L iS PROVINCIAS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Autoridades provinciales.

Art. 5.® Las autoridades adminis
trativas de las provincias son:
1El Gobernador.
2 .® La Diputación provincial.
3 .® La Comiíiiün provincial, con el 

carácter y funciones que determina el 
art. 66.

Art. 6.” El Goberntadof de la pro
viucia es nombrad O y separado por el 
Gobieruo, así como lodos los emplea
dos que, bajo las órdenes de aquel, 
hayan de cumplir las funciones que no 
estén fései vadas ala Diputación y Co
misión provincial.

Art. 7,® La Diputación provincial 
se compjue de los Diputados elegióos 
por los mismos eieclores de Ayunta
mientos, cou arreglo al art. 46 de la 
ley municipal.

Cada partido judicial elegirá 1res Di
putados provinciales. los que por 
esU regla deben ser nombrados en la 
provincia no llegan al número de 20, 
se aumentará el de los elegibles hasta 
cumpletarle en los partidos que leugiiu 
mayor población, ¿i los que corres- 
peuda elegir á la provincia exceden de 
36, se reducirá el número de los elegi
bles en los partidos que tengan menor 

población. El Gobierno de S. Al. pu
blicará oportunamente el número de 
Diputados provinciales que debe nom
brar cada partido judicial, con arreglo 
á esta disposición.

Alt. 8.® La Comisión provincial se 
compone de cinco vocales nombrados 
por el Rey, con arreglo al art. 57.

CAPÍTULO II.

Funciones del Golernador.

Art. 9.® Corresponde al Goberna
dor de la provincia, como Jefe supe
rior de la Administración:

1 .® Presidir con voto la Diputación 
provincial y la Comisión cuando asis
ta à sus sesiones.

2 .® Autorizar sus actas.
3 .® Comunicar y ejecutar los 

acuerdos de la Diputación y Comisión, 
cuidando de su puntual y exacto cum
plimiento.

4 .® Llevar el nombre y represen
tación de la provincia en todos sus 
asuntos judiciales, informes, corres
pondencia y comunicaciones de lodo 
género.

3.® Inspeccionar las dependencias 
de la provincia y Ayuntamientos, com
probando el estado de sus cajas, Archi
vos y cuentas, y cuidando de quesean 
cumplidas, así las leyes y disposiciuues 
generales como los acuerdos de la Di- 
pulaciou, vigilar su ejecución y ia 
preparación de todos los asuntos en que 
haya de ocuparse. En su virtud dictará 
las disposiciones necesarias al efecto, 
proveyendo lo que corresponda en ca
sos de omisión, negligencia ú oposición 
por parle de los encargados de la eje
cución, y dandu cuenta á la Diputación 
provincial de lo que observe cuando no 
esté eu sus facuilades coi regirlo.

6.® buspeuder la ejecucioü de los 
acuerdos cuando proceda según eslaley.

Y 7.® Revisar los acuerdos de los 
Ayuntamientos, y desempeñar las atri
buciones que le concede la ley Muni
cipal.

Art 10. El Gobernador puede di
rigir á la Diputación las excitaciones 
que le parezcan oportunas sobre las 
cuales esta obligada á lomar acuerdo. A 
su vez dará las explicacioues que la 
Diputación lo pida acerca de sus actos 
en le que se refiera á su inlervencion 
en la Admiuiatracion provincial.

Art. 11. Al Gobernador corrses- 
ponde muy especiaim nle cuidar del 
órden público en el territorio de la 
provincia à cuyo fin las Autoridades 
militares le prestaran sus auxilios 
cuando aquel lo reclamare.

Art, 12. El Gobernador eu sus áü” 
los, como representante y delegado del 
Gobieruo se acomodará á lo que esta
blezcan las leyes, y loi regiameatos 
y disposiciones que este dictare en 
virtud de sus facultades.

Al t. 13. El Gobieruo designará la 
persoua qae haya de sustituir al Gober-^ 
nador en ausencias y enfermedades. 
Si la austibcia fuese de la capital, ma^
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no delà provincia, continuará ei Go- ' 
oeraadur desainpeiiaudo au cargo des- i 
da el puiHO en que se hallo, sin per
juicio de io cual ios Jefes adrniüis- 
iralivos y el Secrelario deapacharáti 
ios asaaios de lUera irainilacioü, eu- 
lendieaJjSd direclajióíne o a el Go- 
hieruo ea ios casos urgeoies.

Art. i i. El GdDiOruü üe S. M. po- 
ura uo,obrar Subgobernadores on la 
forma prevenida por iieai decreto de 
bi de Agosto de 1875, pero sin alri- 
bairíes facultad alguna de las que cor- 
resdüudea à los Alcaldes y á ios Ayun- 
lauiienlos como adiuiuistradores ue 
ios pueblos. El Gobierno dará cuenta 
a las Gortes del establecimiento de ios 
suüg'omeruos en el término de ocho 
Uids o en ios ocho primeros de cada 
legislatura, si adoptase la resolución 
en el periodo en que las Cortes no se 
hadaren abiertas.

Eos subgobernadores de Menorca y 
de la Gran Ganarla se consideraran de
legados de ios respectivos Gobernado
res en 10 que se reíiere a la Adminis- 
ti ación municipal y a las elecciones de 
Diputados á Cortes y cenadores. En to_ 
nos los demas ramos tendrán las mis
mas atribuciones que corresponden á 
los Gobernadores de provincia, eulen- 
diéüdose directamente con el Gobierno, 
y puniéndolo al propio tiempo en cono- 
cimieuio del Gobernador respectivo.

Art. lo. El cargo de bobernador 
es incompatible con el ejercicio de 
cualquiera mando militar, o con todo 
011'0 cargo provincial ó municipal de 
cualquiera especie, sin perjuicio de io 
dispuesto en ei art. 13.

Capítulo íü.

Orffaniaacion y modo de funcionar de 
la Dipuíacwn y)rovi,ncial.

Art. 16. La division délas provin
cia» en üisliitoí eiecturaies se hara 
por el Gubicrno, oyendo a las respec
tivas Diputaciones, y una ve^ hecha, 
BU podra ser alterada sino por medio ue 
una ley.

Alt. 17. Se dividirá cada provincia 
en tantos distritos electorales como 
Diputados provinciales tenga que ele
gir, con arreglo a io prevenido en el 
art. 7.’ Cada distrito nombrara un solo 
Diputado.

Art. 18. La division de la pooviu- 
Cia eu distritos y la designación de ios 
putüios cat»e¿ab de Cada uuo que la Di
putación piovinciai propoBga sera pu
blicada en el ^hoLKins Oficial un mes 
antea de elevar las propuestas ai Go- 
üierno. Durante este tiempo serán reci
bidas por el Gobernador de la provin
cia IdS reclamaciones y observaciones 
que con motivo de la division hicieren 
los Ayuntamientos y vecinos, lascua- 
Ics juntamente con el proyecto de la 
Dipuiaciou, serán pasauas ai Gobierno 
den.1'0 de los ocho días siguientes á la 
espiración del plazo.

AlU Puedeo ser Diputados pro

vinciales todt o los que, teniendo apti
tud para serlo a Górtes. tengan su ve
cindad dentro de la provincia.

En ningún caso pueden serlo;
1 .*' Los Dip/lados á Cortes,
2 .“ Los Alcaldes, Tenientes y Re

gidores.
3 .° Los empleados activos del Es

tado, de la provincia ó de alguno de 
sus Municipios.

4 .“ Los que directa ó indirectainen- 
le tengan parte en servicios, contratas 
o suministros dentro de la provincia 
por cuenta de esta, del Es.ado ó ue ios 
Ayuntamientos.

5 .’ Los que desempeñen cargos pú
blicos que por las leyes especiales estén 
declarados lucouipaiiblas con el Je Di
putado provincial.

6 .® Los que tengan contienda ad
ministrativa o juniuial pendiente con 
la Dipulaciuu o con los establecimien
tos sujetos a la dependencia y adminis
tración de esta.

lil cargo de Catedrático de Universi
dad ó de Instituto en la capital de la 
provincia seiá compatible con el de Di
putado provincial.

Tueden excusarse ios mismos á quie
nes se coucede este dereheo para los 
cargos de Concejales en el art. 43 de 
la ley Municipal.

Alt. zO. La elección de Diputados 
proviüciaies tendrá lugar en la prime
ra quincena del tercer mes del año eco
nómico.

Alt. 21, Los Colegios y secciones 
electorales serán los miamos que sirvan 
para las elecciones municipales.

Art, 22, Los . Diputados electos 
presentaráo sus actas en la Secretaria 
de la Diputación ocho dias áutes uci 
en que ueoa celebrarse la apertura de 
las sosiones. En este día, sin necesi
dad de previa convocatoria, se reunirán 
lus Dipuíttuos que hayan preseutauo sus 
actas bajo la presiueuc.ia del Gvbarna- 
uur, y piucederan a la constitución in- 
leiina ue la Diputación.

Art. 25. La Diputación proviucial 
se cunstiiujo iiLennaiLente ocupando 
la presidencia ei Vocal de mas euad, 
y haciettdo ue Oecreianos los dos mas 
jovenes ue entre ios presentes.

Art. 24. Gonstituida la Diputación 
interinamente, y eu la misma sesiou, 
elegirá dos Gomisiones de tres Vocales 
cada una: lapiimera examinara las actas 
preseniauas y que luereu presenlauuo 
lus intercsaows; la segunua e.Kaminara 
las aCtns ue ios Vueaie» quo loi'mun la 
primara, Amoas uumiaionj» piOocnia- 
ran mmeuiatamente au» uict,amenes a 
la Diputación proviuciai, la cual en sU 
vista procederá sm interrupción a re
solver en dehnitiva todas tas reclama- 
oioues y protestas a que las operaciones 
electorales hubieren uauo lugar.

Art. 25. Aprobadas las actas que 
no contuvieren protestas que afecten 

á la'valide2 deja elección, procederá 
la Diputación á conítituirse defioiliva- 
mente, eligiendo de su seno un Presi
dente, uü Vicepresidente y dos Secret

j tarios para todas las sesiones que hayan I 
I de ceienrarse hasta la renovación.

Las Dipúta los que para ia consli- 
tuciondettiiitiva oo hubieren presentado 
sus actas se enteuJerá que renuncian 
el cargo. La Diputación declarará la 
vacante, precediéndose à elección par
cial en la forma y tiempo que la ley 
determina.

Art. 2Ô. ái la Diputación acordare 
la anulación de algún acta, declarará 
la vacante y se procederá á nueva elec
ción en la mismi formai sin perjuicio 
de los recursos á que hubiere lugar.

Art. 27. Contra las resoluciones de 
la Diputaeioa provincial se establece 
recurso ante la Audiencia del territorio. 
El interesado le interpondrá dentro de 
ios ocho diis siguientes á la publica- 
cioQ del acuerdo.

Art. 28. La Diputación provincial 
se reunirá necesariamente en la capital 
de la provincia lodos los años el pri
mer día Util de los meses quinto y dé
cimo (lel año económico.

Art. 29. La primera sesión de cada 
período será abierta por el Goberna
dor en nombre del Gobierno.

Art. 30. El cargo de Diputado es 
gratuito, hoQoríiico, sujeto á respon- 
sabiiidad, y no es lenuuciable sino por 
justa cdUsà, una vez aceptado.

tía uuraciOü es Je cuatro años, ha- 
cienoóse cada bus la renovación de la 
mitad de ios que compongan ia Dipu
tación.

La primera designación se hará 
por sorteo. Saldrá primero el número 
mayor, si el total ¿no fuere susceptible 
ue exacta division, y en las renovacio
nes sucesivas saidrau los mas antiguos-

Art. 51. Las vacantes extraordina
rias que pjr cualquier concepto ocur
ran, cuando ánles de la renovación 
geiuraí haya de veriticarse alguna de 
las sesiones ordinarias de Ix Diputación, 
serán cubiertas por eiecciou parcial, in
gresando el elegido en oi lUgar que cor
responda ai Diputado saliente.

Cuando la vacante ocurriere por 
suspension gubernativa o judicial, ó 
después del piozoariiba expresado, ei 
Gobierno la provecíá iuteriuamaute en 
cualquiera de los que ántes hayan de
sempeñado por elección el cargo de 
Diputauu en ei partido judicial a que 
corresponda el saliente. El nombrado 
coutiuuara hasta que se resueiva deli’ 
iiitivameuie la suspension dei Diputado 
a quien leempiaza, o hasta la puniera 
renovación si eu cha ucUicia aquoi ceSar 
por ei tUiUo esiaulecido.

Art. 32. A ia Diputación provin
cial corresponde admitir ó desechar 
las renuncias y declarar las vacantes.

El Gobernador dispone las elecioues 
ordinarias y extraordinarias cuando se
gún las leyes uenau verificarse y en la 
forma que Us mismas doler minen. Las 
elecciones serán anunciadas en los cin
co días siguientes al acuerno en que se 
funden, y se verilicardU dentro de un 
plazo que no baje de Id dias ni exceda 
de 20 después de la convocación.

Art. 55. La Diputación fija eu su 
primera sesión de cada período semes
tral el número de las que haya de cele
brar durante ei mismo. En caso de ne
cesidad puede acordar próroga con 
aquiescencia del Gobernador.

Si durante la calebraciou de las se 
siones sobrevinieren causas que hicieran 
peligrosa su continuación, el Goberna
dor puade suspenderlas ó aplazarlas, 
dando inmedhlamente cuenta al Go
bierno.

Art. 34 La Diputación se reune en 
sesión extraordinaria cuando para asun
tos delirminados sea necesario à juicio 
del Gobierno ó del Gobeiuador.

Art, 35, , El Gobernador hace la con
vocación, citando por escrito y en su 
domicilio à cada uuo de los Vacales con 
ocho dias de antelación, y expresando 
el objeto si se trata de sesión extraordi
naria. La reunion sera anunciada con la 
misma antelación en el Boletin oficial 
de la provincia.

Art. 56. Guando por fundados mo
tivos crea el Gobernador que de una 
reunion extraordinaria pu-.-den sobre
venir alteraciones en el orden púb ico, 
suspenderá la convocacioo, dando cuenta 
al Gubieruó.

Dentro de los 15 siguientes á la co
municación el Gobierno resolverá lo que 
proceda, aprobando el acueido del Go
bernador ó levjulaudo la suspension. 
Está se euiieudd levantada cuando, pa
sado un mes d .stie el acuerdo de con
vocatoria, no se bubi«re comunicado 
resolución alguna superior en contrario.

Los plazos señalados en el párrafo 
anterior y lo» demás analogos precep
tuados por esta ley se eulimdeu am
pliados por quince días m^s cuando se 
trate de las Islas Baleares o Gauarias.

Alt. 57. Lis sesiones serau públi
cas, y de ellas se iaserlara día por día 
UQ estracto en el Bulehn oficial.

Pueden celebrarse en secreto, cuan
do la uaturalézü del asunto lo exija y 
la Diputación lo acuerde, á peliciou 
del Presldóíilé, del Gobernidor'ó de 
cinco Vocdiés. En ningún caso dejaran 
de ser públicas las sesiones en- que 
se trate, asi de cuentas, presupuestos 
y^otros objetos relacionados cou ellius, 
como de las acias ue elecciones pro
vinciales.

Alt. 58. Es obligatoria ia asisten
cia a las sesiones. Ei Diputado que sin 
causa debidamente justificada dejare 
de cumplir lo que en este ailiCu.u se 
dispouti iucuií.ia en uua multa ue 2o 
pesetas por caua vez, siéndolo además 
imputables los perjuicios à que su mo
rosidad pudiese dar lugar.

Los Diputados que tuviesen necesi
dad de ausentarse io pondrán en couo- 
cimieuio del Gobernador, siu cuyo re
quisito incuiTÍruu en las responsabili
dades espresadas en el artículo ante
rior.

Durante las sesiones se necesita pa
ra auseuiarae obtener ¡a licencia de la

Diputación, la cual solamen ie podrá 
Concederla en cyaulo sus efectos po

SGCB2021



14

opongan á lo dispuesto en el artículo 
que sigue.

Art. 59. Para deliberar es necesa
ria la presencia de la mavoría absoluta 
del número loíal de Diputados.

Art. 40. Para formar acuerdo se 
necesita el voto de la mayoría de los 
concurrentes, salvo lo dispuesto en 
contrario por esta ley. En caso de -em
pale se repetirá la votación al dia si
guiente; y si hubiere segundo empate, 
será resuelto por el Presidente.

Art. 41. Son aplicables á las Dipu
taciones provinciales,, en la p;irte posi
ble; las disposiciones contenidas en 
los artículos 60, 61, 99, 103, 105, 
107, 108 y 111 de la ley Municipal.

Art. 42. La Diputación forma su 
reglamento para el despacho de los 
negocios, orden de las sesiones y mo
do de funcionar.

Art. 43. En cada una de las reu
niones semestrales el Presidente y Se
cretarios de la Diputación presentarán 
una Memoria que exprese los asuntos 
en que aquella haya de ocuparse, con 
noticia de ios negocios pendientes y es
tado de las cuentas, fondos y admi
nistración provincial.

CAPITULO IV.
Competencia y atribuciones de la Di

putación provincial,

Art. 44. Es de la competencia de 
las Diputaciones provinciales, con ar
reglo al art. 84 de la Constitución, el 
gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de las provincias, en cuan
to según esta ley ó la municipal no 
corresponda à los Ayuntamientos, y en 
particular lo que se refiere á los obje
tos siguientes:

l.“ Establecimiento y conservación 
de servicios que tengan por objeto la 
comodidad de los habitaales de las pro 
vincias, y el fo-aenlo de sus inlereses 
materiales y morales tales como cami
nos, canales de navegación y de riego 
y toda ciase de obras públicas de 
interés provincial, establecimientos de 
Beneficencia ó de Instrucción, concu - 
sos, exposiciones y otras instituciones 
de fomento j demás objetos análogos, 
con sujeción á las leyes especiales y re
glamentos de ios diversos ramos de la 
Administración pública*

Las atribuciones que corresponden 
á las Diputaciooes en el ramo de Bene
ficencia serán y se entenderán siem
pre sin perjuicio de la alta inspección 
que en este, como en todos los ramos 
de la Administración, confiere al Go
bierno la legislación vigente.

2 . Admiuistración de los fondos 
provinciales, ya sea para el aprovecha
miento, disfrute y conservación de to
da clase oe bienes, acciones y dere
chos que pertenezcan á la provincia ó 
á establecimientos que de ella depen
dan, ya para la determinación, repar
timiento, inversion y cuenta de los re
cursos necesarios para la realización 
de los servicios que están confiados á 
ias pijpulítcioBei,

Estas Corporaciones se acomodarán । 
á lo mandado por las leyes y disposi
ciones dictadas para su ejecución en 
lodos los asuntos que según.la presen
te no les competan exclusivamente y 
en que obran ,por delegación.

Art. 45. Es aplicable á las Diputa
ciones provinciales lo dispuesto en el 
art. 78 le la ley municipal. También 
lo es el art. 75 de la misma ley en | 
cnanto se acomode à la naturaleza de 
los servicios encomendados á estas 
Corporaciones.

Les establecimientos de enseñanza 
creados Ô sostenidos por ¡as Diputacio- i 
nes provinciales se acomodarán á lo que 
disponga la ley de Instrucción públi
ca, siempre que los estudios hechos en 
ellos hubiesen de tener valor académi
co en relación con las carreras para 
cuyo ejercicio sea necesario lítul» ofi
cial.

Art. 46. La Diputación tendrá ade
más cuantas facultades le confiere la 
ley Municipal.

Art. 47. Los acuerdos lomados por 
la Diputación provincial, en confor
midad á lo dispuesto en e! art, 44, son 
ejecutivos, sin perjuicio de los recur
sos establecidos en esta ley.

Art. 48. Los acuerdos de la Dipu
tación provincial serán comunicados 
en término de tercero dia al Goberna
dor, el cual puede suspenderlos por sí 
ó á instancia de cualquier residente en 
la provincia eu los casos siguientes:

4 .® Por recaer en asuntos que, se
gún esta ley ú otras especiales, no 
sean déla competencia de la Diputa
ción.

2 .® Por delincuencia.
La suspension se comunicará á la 

Diputación provincial dentro de los 
ocho días siguientes á ¡a notificación 
del acuerdo, pasado cuyo plazo este 
es ejecutivo de derecho. Ei plazo em
pezara á correr desde la revision del 
expediente, si el Gobernador lo recla
mare por creer conveniente su exa
men.

La suspension eu todo caso será roo- i 
tivada, con expresión concreta y pre- । 
cisa de las disposiciones legales en que 
se funde.

Art. 49. El Gobernador suspende
rá también la ejecución de ios acuerdos 
á que se relieie ei parraiu primero uei 
ai iicuio aiiteiioi, cnaudo oe ella hu
biere de resultar peijuicio en los Ue- 
i'echoo civiles Ue un tercero.

La Suspension en este caso tendrá 
lugar suiamenle en cuanto el interesa
do lo solicitare, reciainaiiüo al mismo 
tiempo contra el acueruo.

El Gobernador uecrelara la suspen
sion, SI piocede, dentro da los tres uias 
siguientes á la petición, y la comuni
cara en el inmediato al interesado.

Art. oü. No podra ser suspendida 
la ejecución ue tos acueidos Uiciauos 
en asuntos de ía coinpeieücia de la Di- * 
putdcion, aun cuando por ellos y en 
su fvrm» se infrinja alguna délas dis

posiciones de esla ley ú otras espe
ciales.

En este caso ,se concede recurso do 
alzada para ante el Gobierno á cual
quiera, sea ó no residente en la pro
vincia, que se crea peijudicado por la 
ejecución del acuerdo. Este recurso 
será enlabiado en la forma que dispo
ne el art, 140 de la ley Municipal.

Art. 51. Los que »e crean perju
dicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de la Diputación, haya 
sido ó no suspendida su ejpcucion en 
virtud de lo dispuesto en los dos artí
culos anteriores, pueden reclamar con
tra ellos mediante demanda ante el 
Juez o Tribunal competente, según lo 
que* atendida la naturaleza del asuntó 
dispongan las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en 
el asunto puede suspender por primera 
providencia, á petición del interesado, 
la ejecución del acuerdo apelado, si 
esto no hubiere tenido lugar, según 
lo dispuesto en el art. 170 de la ley 
Municipal, cuando á su juicio proceda 
y convenga para evitar un perjuicio 
grave è irreparable.

Para interponer esta demanda se 
concede un plazo de 50 dias que co
menzará a contarse desde la fecha de 
la notificación del acuerno, ó desde la 
en que sea comunicada la suspension 
en su caso, pasado el cual sin haberse 
interpuesto la demanda queda levan
tada de derecho /a suspension y con
sentido el acuerdo.

Art. 52. Suspendido ó apelado el 
acuerdo en virtud de lo dispues’.o en 
los artículos 48, 49, 50 y 51, el Go
bernador, dentro de los ocho días si
guientes, remitirá los antecedentes al 
Ministerio de la Gobernreion en el 
piímer caso, ó ai Juez ó I ribunal com
petente en el segundo.

Art, 55. Los acuerdos suspendidos 
ó apetados se comunicarán en término 
de ocho dias al Gobierno, ei cual los 
resolverá en ¡a íorma preceptuada en 
el art. 176 de la ley Municipal y dentro 
de los 40 dias despues de la remisión 
del expediente. Pasado este plazo, los 
acuerdos se entienden aprobados y son 
ejecutivos de derecho.

Eítos piazo» y lu« demás relativos à 
la suspeusiüü de los acuerdos queda
rán reducidos á la cuar'ta parte cuando 
se trate de asuiíto que el Gobernador 
califique de urgente.

Ai’v. 54. ¿lüu aplicables á estos 
acuerdos las disposiciones contenidas 
en los artículos 177 y 178 ue la ley 
Municipal.

Art. 55. Los repartimientos de la
do género que haga la Diputación en
tre los pueblos de la provine a para 
cubrir los .cupos generales señalados á 
esta, y el necesario para los gastos 
provinciales, son ejecutivos, con ape
lación al Gobierno.

Art. 56. Cuando para alguno de los 
objetos señalados en’el párrafo prime
ro del art. 44 quieran asuciurse dos ó 
mas pfovlBéitts, oíúslitüirán uná J«nta

por medio de Comisiones, cuyos acuer
dos serán semelidos á las respectivas 
Dipulaciones, y á falla de conformidad 

' de uno ó de todas, al Gobierno. 
y

C.4 PITÓLO V.

Organización y modo dé funcionar de 
la Comisión provincial.

' Art. 57. El Rey, á propuesta en 
terna de la Diputación piovincial, nom
brará de entre sus individuos los Vo
cales de la Comisión provincial y su 
Vicepresidente.

También correspenderá al Key la 
suspension y separación, que deberá 
ser motivada.

( Art- 58. La Comisión se compone 
de cinco Diputados, entre ios cuales no 
habrá más de uno del mismo partido 
judicial. De ellos dos al menos -serán 
Letrados. Los cargos durarán dos años; 
las vacantes extraordinarias se pro
veerán en la misma íorma, y los nom
brados ocuparán respecto al turno de 
salida el lugar de los Vocales á quie- 

I nes reemplazan.
Al Gobierno corresponde resolver 

acerca ue las excusas alegadas por los 
nombrados.

Art, 59. La Comisión provincial 
teudrá las atribuciones que le concede 
esta ley; esta siempre en funciones, y 
reside en la capital de la provincia.

Cada uns de los Vocales disfruta una 
indemnización que acuerda, la Diputa
ción, y üo excederá de 5.0d0, 4.U0Ü Ó 
5.0ÜO pesetas en las .provincias-de pri
mera, segunda y tercera clase respec
tivamente.

Al t. 60. La Comisión provincial se 
leunira cuantas veces lo exijan los ne- 
gucios que Cotén a su cargo, según e^ 
órden que establezca eu la primera 
sesión ue cadames. v

Alt. 61. Es Presidente de la Comi- 
bion ei Goberuadór, y bscreíário sin 
voto el mismo que 1 o sea de ía Dipu
tación.

Art. 02. Para deliberar es necesa
ria la prssencia de tres Vocales, y este 
mismo número de votos conformes ha
ce acuerdo.

En cáso de no reunirse en una vota
ción aquel numero de votos conformes, 
se repetirá ai dia siguiente, formando 
acuerdo la mayoría; y sí aun enióuces 
resultara empate, decidirá el voto del 
Presidente.

Art. 05. Es obligatoria la asisten
cia a las sesiones uua vez aceptado el 
cargo.

81 algún Vocal dejare de asistirá 
cuatro sesiones consecutivas s-rn licen
cia de la Comisión, ni justa causa 
aceptada por esta, se enieudera que 
I en uncid su cargo, sin perjucio de la 
responsabilidaden que, según el aití- 
culo o8, pueda incurrir,

Alt. 64. Las sesiones de la Comi
sión Sel au públicas cuando eu ellas se 
trato de asuutus comprendidos en loa 
casos 2.®, a «y 4.® del art. 66. Los in- 
lefesadoa puetleo, cuo permisç del
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ideóte, hac^r á la Cooqísíoü las ob- 

servaciones qoe crean oporlunaa. En 
ios misinoá casos las resoluciones se 
publicarán en la forma que dispone el 
art. 40.

Art. 65. Son aplicables á estas se
siones las disposiciones citadas en «1 
art. 41, en cujnto sean compatibles 
con la Organización y modo da funcio
nar d» este Cuerpo.

GAPiruLO yi.

Competanciaatribuciones de la 
Comisión provincial

Art. 66. Las Comisiones provincia
les tendrán las facultadas sigaienles:

1 / Gomo cuerpos consultivos da
mn su dictamen cuando las leyes y 
reglamentos lo presaribau, y siempre 
que el Gobernador por sí ó por dispo ■ 
sicioü del Gobierno estime conveniente 
pedírsele.

2 ." Actuarán como Tribunales cou- 
lencioso-adminisirativos en los asuntos 
que'datermiban los arlícnlos 85 y 84 
ne la ley de 2o de Setiembre de 4863 
y en los demás que sínaien las leyes.

En tal concepto oirán y fallaran 
cuando paseo á ser contenciosas las 
cuestiones referentes al cumplimiento, 
inteligencia, rescision y efectos de los 
contratos y remates ce obrados con los 
Ayuntamientos para toda especie de 
servicios y obras públicas.

5 .“ Decidirán todas las incidencias 
de qiiiutaSj lallando ios recursos, que 
b j pioinnevan con sujeción a la ley de 
reemplazo del Ejército, y las reclama- ’ 
Clones, y, protestas .en las oiecciones de 
CoüQejalbs é incapacidades o excusas 
de estos en los casos y forma que la 
ley Municipal y la Electoral esta
blezcan.

. 4.® Kisolverán interinamente los 
negocios encomendados a la Diputación 
provincial cuanuo .por la urgencia o 
naturaleza del asunto, no pudiera espe- 
rprsü a la rejiAipb 4«^ esta, debieudo 
asistir en tales casos Iqs.Diputados pro
vinciales que se balien en la capital. La 
Diputación eu su primera reunion acor
dará lo que estime conveniente para 
que recaiga la retO ucion doünitiva.

Art. 67. Hasta la publicación de la 
ley à que hace itferencia el art. 70 de 
la organica del Consejo de Estado de 
47 de Agosto de 4ú60 ei procenimiento 
en IOS negocios coutencioso-adminis- 
trativos de que deban conocer las Co
misiones provinciale se ajustará a los 
artículos 00 al 98 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1865 y ai reglamento 
aprobado por U-^al decreto de primero 
de Octubre de 1845.

Art. 68. Guando en los negocios 
Cdiiienciusos ue la Administración en 
que deben entender las comisiones 
provinciales se baile en oposición el 
Ollares del Estado con el de la provin
cia, lormarán parte de la Gomisision 
provincial dos funcionarios que per- 
hmezcan á alguna de las siguientes ca- 

tegoiias: primera, Gatedrállcos de la 
Facultad de Derecbo, donde baya Uni
versidad; segunda, Magistrados ó Jue- 
cts ctísauies: le»cera, Profesores de 
Instituto, prellriendo à los que sean 
Letrados; cuarta, Togenieros Jefes de 
los tres cuerpos civiles, ó Jefes de 
Administración sólo á íalta de los ante
riormente enumerados.

El Gobernador al principio de cada 
año sorteará ante la Comisión pro
vincial los nombres de las persouas 
comprendidas en la prescripción ante
rior, las cuales serán agregadas a la 
Comisión en el caso expuesto por rigu
roso turno.

Art. 69. Corresponde al Rey deci
dir las competencias de jurisdicion y 
atribuciones entre las Autoridades ad - 
ministralivds y los Tribunales ordina- 
1 ¡os y especiales.

Las Comisiones provinciales serán 
siempre consultadas sobre las provi
dencias deciaraudo la competencia ó 
incompetencia en esos conflictos.

Art. 70. El Gobernador dirige ios 
litigios seguidos en nombre déla pro
vincia.

Para enlabiar demandas ordinarias 
de mayor cuantía es necesario el 
acueido de ¡a Diputación provincial; 
para todos los uemás casos es suücienle 
el del Gobernador, oída la Comisión.

GAPirULO vil.

Empleados p agentes de la 
Administración provincial.

Art. 71. Las dependencias de la 
Diputación provincial se componen;

4 .° De la áecretaría.
2 .* De la Contaduría.
5 .* De In Depositaría.
Al frente de cada una do estas sec

ciones habra un Jjfe, bajo cuyas ór
denes servirán ios empleados nece
sarios.

Al t. 72. ■ La Diputación provincial 
nombra y separa a sus empleados.

Fija el sueldo de todos; arregla la 
plantilla, y acuerda el reglamento de 
servicio Lileiior.

Art. 75. Corresponderá á las Dipu
taciones provinciales, en las vacantes 
que ocurran, el nombramiento de sus 
Secretarios, previo concurso, y su 
suspension, previo expediente. Tendra 
también el Gobierno de tí. M. ¡a fa
cultad de suspender y separar á los Se
cretarios de las Diputaciones provin
ciales por causa grave justiücada en 
expediente, que no se resolverá sin 
oír al aecrelario suspenso y ai Consejo 
de Estado.

El concurso para el nombramiento 
de los Secretarios de las Diputaciones 
se ajustará al decreto,ley de 24 de 
Octubre de 1868, a la órden de 24 de 
IXuvicmbre del mismo ano y al decreto 
ue 4 de Enero de 1869.

Los que obtuvieron sus cargos con 
arreglo à esas disposiciones y los de • 
más funcionarios provinciales nombra-

. dos, previa oposición, serán respala- 
; dos en los derechos adquiridos.
! Art. 74. La Diputación provincial 

puede dar encargo á cualquiera de sus 
Vocales ó dependientes para girar vi
sitas de inspeccioQ à los Ayuntamien
tos con el fin de enterarse del estado 
de sus servicios y Archivos.

En estas visitas no se dictará provi
dencia alguna sobre los asuntos mu
nicipales, y se limitarán los delegados 
á informar á la Diputación, la cual po
drá adoptar las disposiciones que esti
me convenientes dentro de su compe
tencia.

Para ordenar dichas visitas se ten
drán presentes las disposiciones pre
venidas en la ley electoral.
Art. 73. El Secretario tiene á su 

cargo la preparación y tramitación de 
los asuntos de que hayan de conocer 
la Comisión y Diputación, la redacción 
de sus actas y acurdos, la correspon- 
dcucia y el cuidado y conservación de 
su Archivo.

Firma con el Presidente los dictá
menes, resoluciones y sentencias de la 
Comisión, autorizándoles cou el ¿ello 
de la provincia, cuya guarda le esta
rá encomendada, y cuida de que sean 
notificados á quien corresponda.

Art. 76. Se restablece el Cuerpo 
de contadores de fondos provinciales, 
conforme à la ley y raglainenlo de 20 
ue ófctiembre de 4865.

Los que obtuvieren sus cargos con 
arreglo á estas disposiciones serán 
respetados en los derechos adquiridos.

El Contador tiene a su cargo la oli- 
cina de cnenta y razón y la Interven
ción de fondos provinciales con arre
glo á lo prevenido en la ley y regla
mento citados.

Art. 77. El Depositario es el úni
co encargado de la custodia de' los 
fondos municipales, y prestará como 
tal las lianzas que la Diputación exija.

CAPÍTULO Vlll.

Presupuestos y cuentas provinciales.

Art. 78. Las Diputaciones provin
ciales sujetarán la contabilidad de sus 
loados a las disposiciones de la ley y 
reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, en cuanto fueren aplicables al 
sistema de impuestos vigente, con las 
moüilicaciones que s guen;

4.“ El art. 6.“ se eulenjerá modi
ficado respecto á carieteras, con arre
glo à lo que disponga la legislación es
pecial de obras públicas. Continuaran 
por lo demás las Diputaciones provin
ciales ejercitando las atribuciones que 
en esta materia les correspo.jden, con 
arreglo á la ley de 20 de Agosto de 
4870 y a las disposiciones de ía ley- 
presente,

2.® Las Diputaciones provinciales 
redactarán, discutirán y aprobarán su 
presupuesto ordinario dentro de los 45 
primeros días del mes de Abril,, y el 
adicional durante el mes de Febrero.

El (lia 20 de Abril remitirán las Dipu
taciones al Ministerio de la Goberna
ción, por conducto del Gobernador, el 
presupuesto aprobado para el doble 
efecto de corregir las extralimilaciones 
legales, sí las hubiere, é impedir que 
se perjudiquen los intereses generales 
de los pueblos. Si el dia 15 de Junio 
no hubiese sido devuelto el presupues
to à la Diputación por el Ministerio, 
comenzará á regir el que votó la Cor
poración provincial.

La Ordenación general de Pagos cor
responderá al Presidente de la Diputa
ción provincial ó á quien haga sus ve
ces mientras la Diputación se halle 
reunida, y cuando no lo esté corres
ponderá al VicepresiJeale de la Comi
sión provincial.

Las provincias que de antiguo y 
con anterioridad al sistema tributario 
de 184p hayan utilizado alguu arbitrio 
especial ordinario ó extraordinaiiu con 
la aprobdcion del Gobiemo y la 
aquiésceucia de los f>uebios de s,u de- 
nidrcacion podran continuar aplicando 
sus productos á cubrir las atenciones 
de su piesupuesLo tn-la forma en que 
lo hayan hech> hasta hay, siempre que 
medien las exprésalas coujícíones.

5 .‘ La Diputación podrá disponer 
sin acuerdo del Guberuador de la par. 
tida de imprevistos.

4 .® Corresponderá excíusivameiite 
á la Dipuiaeioii provincial, ó sino es- 
tuviere.reunida á la Gpmásion, asocia
da de los Di pu la Jos que se hallen en la 
capital, la yiSjtribucion mensual de 
fondos á que se federe el art. 27.

Y 5.® Competerá á la Diputación 
el nombramiento del Depositario de 
.fondos provinciales y de los demas 
empleados.

Los Contadores serán también nom
brados por las Diputaciones; pero con
forme à la ley y reglamento de 26 de 
Setiembre de 186o.

Al t. 79. LoSipresiupueslos provin
ciales contendrán precisamente las 
partidas.necesariás, según.loe recursos 
de la provincia, para atender à ios 
servicios siguientes;

1 .® PersoiKil y material de sus ofi 
ciñas y dependencias, y establecimien
tos provinciales de Beiiefícencia, Sa
nidad é Instrucción.

2 .’ Cooservacio'j y administración 
de las lincas y editicios de la provincia*

3 .® Construcción, conservación y 
administración de sus obras públicas

4 .® Inspección de ios montes mu
nicipales.

5 .® Fomento y conservación del ar
bolado.

6 .® Suscricioo á la Gaceta, Diarto 
de las Cortes y Colección legislativa.

7 .° Fondo de imprevistos y cala
midades públicas.

8 .® Anuncios, impresiones y otros 
gastos que se consideren necesarios ó 
convenientes.

9 .® Tojos los demás gastos quá 
clara y terminaolemente exijan esta
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otras leyes en la parte que deban ser 
cumplidas por la provincia.

Art. 80. Para la aprobacioQ del 
presupuesto se requiere el voto de la 
mayoría absoluta del tola! de Diputa
dos. Si al principio del año económi
co no estuviere aprobado el presupues
to, seguirá rigiendo el anterior en la 
parte necesaria.

Art. 81 Para cubrir los gastos con
signados en los presupuestos provin
ciales, la.s Diputaciones utilizarán los 
recursos que procedan, así de rentas y 
productos de toda clase de bienes, de
rechos ó capitales que por cualquier 
concepto pertenezcan á la provincia ó j 
Â los establecimientos quede ella de- 
pendan, como los de las obras públi
cas instituciones ó servicios costeados 
de sus fondos.

Si estos no fueren suficientes, la Di
putación verificará por el resto un re
partimiento cutre los pueblos de la 
provincia, en proporción á lo que por 
contribuciones directas pague cada 
uno al Tesoro.

Art. 82. Esta cuota será incluida en 
el presupuesto de cada pueblo y su im
porte íntegro ingresará en las Deposi
tarías provinciales en la época de re
caudación ordinaria, ó ántes si volun- í 
lariameote lo entregan los Ayunta
mientos.

Art. 83. Son aplicables á las Di
putaciones en todo lo que se refiere 
à la recaudación, administración y 
custodia de los fondos provinciales las 
disposiciones contenidas en los artícu
los 154, 155, 138 159 y 166 de la ley 
municipal.

Art. 84. Las cuentas de cada ejer
cicio se formarán y aprobarán con su
jeción à lo prevenido en la ley y re
glamento de 20 de Setiembre de 1865.

TÍTULO III.
DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS 
DIPUTADOS Y. AGENTES DE LA ADMINISTRA

CION PROVINCIAL.

Art, 85, Las Diputaciones y Co
misiones provinciales obran bajo la de

pendencia del Gobierno, y están por 
consiguiente sujetas á la responsabili
dad administrativa que proceda en to
dos aquellos asuntos que, según esla 
ley ó las sucesivas, no les compelan 
exclusivamente, y ejercen sus atribu
ciones propias con absoluta indepen
dencia, sin perjuicio de la inspección 
que al Gobierno se concede á fin de 
impedir las infracciones de esta ley, 
de la Constitución y de las demás ge
nerales del Estado.

El Ministro de la Gobernación es el 
único encargado de trasmitir á las Di
putaciones y Comisiones provinciales 
las leyes y las disposiciones del Go
bierno en la parle que deban ser ejecu
tadas por estas Corporaciones.

Art 86. Las Diputaciones provin
ciales incurren en responsabilidad:

1 .’ Por infracción manifiesta de la 
ley en sus actos ó acuerdos, bien sea 
atribuyéndose facultades que no les 
compelan, ó abusando de las propias.

2 .° Por desobediencia al Gobierno 
en los asuntos en que procedan por 
delegación y bajo la dependencia de 
este.

3 .’ Por desacato á la autoridad.
4 .° Por negligencia ú omisión de 

que resulte perjuicio ee los intereses ó 
servicios que les están encomendados.

Art. 87. La responsabilidad se exi
girá administrativa ó judicialmente en 
su caso, según la naturaleza del acto ú 
omisión.

La responsabilidad sólo será exigi- 
daá los Diputados que hubieren incur
rido en la omisión ó tomado parte direc
tamente en el acto ó acuerdo que la 
motive.

Art. 88. La responsabilidad admi
nistrativa Comprende el apercibimien
to, la multa y la suspension.

Es aplicable á estas penas lo dis
puesto en el art. 183 de la ley Mu
nicipal.

Art. 89. Para la imposición ó 
exacción de multas se tendrán presen
tes las siguientes reglas:

1 * La declaración de la pena 

corresponde al Gobierno, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y oyendo al 
Interesado.

2 .a Las multas no excederán de 
500 pesetas.

5 .'*^ Las multas seráo satisfechas 
por los Diputados responsables seguu el 
art. 87.

4 .a Son aplicables à estas multas 
las disposiciones contenidas en los ar
ticulos 185, 186 y 187 de la ley mu
nicipal.

La reclamación gubernativa contra 
la imposición de las multas se entabla
rá ante el Gobierno mismo, que la re
solverá con audiencia del Consejo de 
Estado; la judicial tendrá lugar ante 
el Consejo de Estado en la via con
tencioso administrativa.

Art. 90. Procede la suspension en 
los casos que expresa el art. 189 de 
la ley Municipal. Es aplicable á los 
expediente» de suspension de los Di
putados provinciales lo dispuesto en 
el art. 191 de la ley iMunicipal.

En los casos de urgencia, puede el 
Gobierno resolver, por sí y bajo su res
ponsabilidad, sin audiencia del Conse
jo de Estado.

Trascurridos ios plazos que en el 
citado artículo se expresan siu haberse 
resuelto el expediente eu ningún sen
tido, volverán los Diputados suspensos 
al ejercicio de sus funciones, siendo á 
ellos aplicable el art. 190 de la ley 
Municipal.

Los decretos serán en todo caso pu
blicados en la Gaceía, con inserción 
de los dictámenes del Consejo de Es
tado.

Art. 91. Las Diputaciones no pue
den ser disuellas ni destituidos sus Vo
cales sino por sentencia ejecutoriada de 
los Tribunales.

Art. 92. Los Diputados á quienes 
se exija responsabilidad civil ó crimi
nal por acuerdo de las Diputaciones 
ó del Gobierno quedarán suspensos 
en sus cargos hasta la seuténeia defi
nitiva, siéndoles aplicable lo dispuesto 
en el art. 194 de la ley Municipal.

Art. 93. Los Diputados d*^slituidos 
I DO pueden ser re?ilegidos hasta pasa

dos seis años por lo menos, y en ei 
caso de que la sentencia no impusiere 
pena de inhabilitación por mayor 
tiempo.

Art. 94. Para ios daliios que co
metan las Diputaciones provine.ales y 
los Gobernadores en el ejercicio de sus 
funciones, será Juez competente en pri- 

j mera instancia la Audiencia del terri
torio, y el tribunal Supremo en último 
grado, coa sujeción á lo dispuesto en 
el art. 77 de la Constitución. .

Art. 95. Los empleados y agentes 
de la Administración provincial nom
brados por la Diputación están sujetos 
a su obediencia, y son respousanies 
ante ella con arreglo a esta ley.

Dis^^osieiones adicionales.
I 1.* Quedan derogadas todas las le
yes y disposiciones anteriores lelali- 
vas al régimen de las provincias.

2 .“ El Gobierno dictará, con suje
ción a esta ley, ios reg amenios nece
sarios para su ejecución.

Dis^/osiciones transitorias.
i.‘ La division de la» provincias 

en distritos dentro de los partidos ju
diciales para ios efecto» de esta le/ se 
hará por el Gobierno, oyendo a_la8 ac
tuales Diputaciones, y sin perjuicio d» 
reformarla despue» que hayan sido 
elegidas las Diputaciones en conformi
dad á lo en ella dispuesto. •*»

El Gobierno de S. M. procede
rá, tan pronto como sea posible, ,a la 
renovación total de las Diputaciones 
provinciales con arreglo á esta ley y á 
la electoral, dictando además las uis- 
posiciones y reglamentos que juzguen 
necesarios, ;

3 ,‘ Se aplicaíá esta ley á- la pro
vincia de Puerto-Rico, con ^arreglo a 
las disjiobione» contenidas en el art. 89 
de la Constitución de la Monarquía.

Madiid. 2 de Uctubre de 1877.—El 
Mimstro de la Gobernación, Francisco 
Romero y Robledo,

i (Gaceta 4 de Octubre)

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE MENCHACA.
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